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Comi.ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 4 DE MARZO DE 1959.-E.rtracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Castillo, 
Elola-Olaso, Uslé Trueba, Campos Pareja, De Juana Mo­
vellán y Alvarez Molina.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Inter­
ventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 25 de febrero último. 

ORDEN DEL QIA 

SOBRE LA MESA 

Gobierno interior y Personal 

ACUERDOS: l.0 Desestimar la petición formulada por 
el Oficial liquidador de Arbitrios don Rafael Muñoz Mar­
cos d~ ser clasificado en el Grupo A) Subgrupo e) Plazas 
es~eclales administrativas, sin perjuicio de que, a efectos de 
~11!~car la clasificación en la plantilla de todos los Oficiales 
hquldadores de Arbitrios y del sueldo base de los mismos, 
se solicite la autorización de la Dirección General de Admi­
nistración Local. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 a 5.0 Aprobar cuatro gastos, de 4.000, 15 .000, 
12.000 Y 7.500 pesetas, con cargo a la partida 214 del vi­
gente presupuesto, para satisfacer los ocasionados por las 
recepciones ofrecidas a los participantes en la Asamblea 
Europea de Beisbol, en la imposición de la Gran Cruz del 
Mérito Civil a don Santiago Bernabéu, al Real Cuerpo de 
Caballeros Hijosdalgo de la Nobleza de Madrid y a la 
Prensa madrileña, respectivamente, con motivo de la pre­
sentación del libro Nuestro Madrid. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 de febrero último, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, por la J efa­
tura administrativa de los Servicios Técnicos y por la Direc­
ción de Urbanismo, la inclusión de la finca número 6 de 
la calle de Cavanilles en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa, por haberse cumplido 
en el expediente los trámites previos que establece el re­
glamento de 23 de mayo de 1947, dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares. 

7.0 Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don Fidel Fernández Tudanca, propietario de la finca 
número 2 de la calle de la Araucaria, con vuelta a la de 
Tablada, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 10 de diciembre de 1958, resolutorio del expe­
diente de ruina sobre la citaela finca, teniendo en cuenta 
que dicho acuerdo fué adoptado de conformidad con los 
informes técnicos previamente emitidos, por 10 que ofrece 
las mayores garantías de acierto. 

8. o Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 22 de febrero último, por el que se nombra 
Inspector Jefe de Policía Municipal, con carácter interino, 
r por el plazo de seis meses, a don Nicasio Joaquín Mon­
tero García, que percibirá el sueldo inicial señalado para el 
mismo, así como la gratificación de mando, pluses inheren­
tes y demás emolumentos que puedan asignárseles. 

9.0 Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación ele la 
subasta de la enajenación de basuras procedentes de reses 
estabuladas en el Matadero Municipal, adjudicada provi­
sionalmente a don Leonardo Caballero del Hoyo, por el 
precio de 60.000 pesetas anuales, celebrado sin protesta ni 
reclamación alguna el día 14 de febrero último. 
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Se dió cuenta de un decreto de, la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con el dictamen de la Comi­
sión Asesora de Expedientes contradictorios, se desaloje, 
por ofrecer peligro para sus ocupantes, la finca número 19 
de la calle de Vallehermoso, por presentar síntomas de ruina 
inminente, que se acentúa por la progresión de las grietas 
existentes. 

Ya petición del señor Gutiérrez del Castillo quedó dicho 
asunto sobre la mesa, y que para la próxima sesión informe 
respecto al caso el Arquitecto Jefe de la 2.a Zona, señor 
Ripollés. 

Hacienda 

10 a 14. Aprobar las siguientes cantidades, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, y de confor­
midad con lo propuesto por la Presidencia de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, para abonar a las viudas 
y herederos de los operarios municipales que se indican los 
emolumentos de todas clases no percibidos por los causan­
tes a su fallecimiento: 

8.199,48 pesetas, a doña Crescencia del Hoyo Molinero, 
viuda del que fué operario de Aguas y Viajes, jubilado, don 
Rogelio Pozuelo Pérez. 

240 pesetas, a doña Carmen Cancela Fruilán, viuda del 
operario de Vías Públicas, jubilado, don Tomás Sánchez 
Sánchez. 

6.023,60 pesetas, a don Juan Díaz Bravo, hijo del ope­
rario de Limpiezas, jubilado, don Pedro Díaz Campos. 

2.530,12 pesetas, a doña Rufina Moreno-Ventas Jimé­
nez-Peralo, viuda del operario de Alumbrado, jubilado, don 
Nicolás Alonso Carreazo. 

2.136,55 pesetas, a doña Eulalia Durán Sanmartín, viuda 
del Jefe de Sección de Limpiezas don Manuel Beato García. 

15. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Intervención, las relaciones de bajas en ingresos y gastos 
formuladas por dicha dependencia, que no están motivadas 
por prescripción de derechos y obligaciones ni por fallidos, 
sino por anulaciones producidas en el curso del ejercicio 
económico de 1958 y en virtud de liquidación definitiva para 
depuración de las Resultas del presupuesto de dicho año. 

16. Se dió cuenta de ún dictamen de la Comisión de 
Hacienda, fecha 2 del corriente, concebido en los siguientes 
términos: 

Cumpliendo lo establecido en el apartado 2.° del artícu­
lo 693 de la vigente ley de Régimen local y en las nor­
mas 3.a y 4.a del artículo 195 del reglamento de Haciendas 
locales, la Intervención General de este Ayuntamiento, te­
niendo en cuenta, además, las directrices marcadas en la 
circular del Servicio de Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones locales de 1 de diciembre último, ha redac­
tado la propuesta de liquidación del presupuesto general 
ordinario de 1958, tanto en ingresos como en gastos, con 
el fin de que en su día se forme el presupuesto refundido 
que ha de regir en el actual ejercicio económico; explicán­
dose en la Memoria, que figura unida, los distintos puntos 
de vista, razones y antecedentes que se han tenido en cuenta 
para realizar el trabajo, en el que se comprende la cuenta 
de liquidación. 

Encargado expresamente por la Alcaldía Presidencia el 
Vocal de la Comisión de Hacienda señor López-Quesada, 
por encontrarse ausente el ilustrísimo señor Teniente de 
Alcalde Presidente de la misma, de realizar el análisis y es­
tudio del trabajo presentado por la Intervención y del des­
arrollo de la gestión económica durante la vigencia del 
presupuesto ordinario de 1958, ello ha dado como conse­
cuencia la confirmación, como en el año anterior, de la 
impresión optimista respecto a la situación económica y 
financiera del Ayuntamiento, que ya se reflejaba claramente 
con ocasión de la liquidación de los presupuestos de ejer­
cios anteriores. 

234 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

De los datos aportados aparece que, una vez cerradas 
las operaciones del ejercicio económico de 1958, la exis­
tencia en Caja, según el arqueo de 31 de diciembre, alcanza 
la cifra de 108.871.716,73 pesetas y los créditos pendientes 
de cobro que se consideran realizables en el corriente año 
conforme a la relación, por capítulos, figurada en el expe~ 
diente, suponen la suma de 188.759.675,89 pesetas, dando 
por tanto, un total de 297.631.392,62 pesetas las Resulta~ 
de ingresos que han de incorporarse al presupuesto de 1959 
en el capítulo correspondiente. 

Como cifras destacables, con referencia a estas Resultas 
de ingresos, merece citarse la baja del crédito de 19.680.000 
pesetas consignado por venta de terrenos, y la consignación 
de 20.000.000 de pesetas, que también se anula por no ha­
berse realizado la venta del solar del Parque de Bomberos 
número 2, si bien figura otra vez la correspondiente par­
tida en el presupuesto para el ejercicio en curso; el crédito 
de 65.000.000 de pesetas, previsto como reintegro por la 
Empresa Municipal de Transportes, y que ésta no ha rea­
lizado, ni se prevé la posibilidad de ingreso en el ejercicio 
de 1959; los 11.869.687,10 pesetas que aún adeuda el Ins­
tituto Nacional de la Vivienda de la liquidación definitiva 
por enajenación de inmuebles al mencionado organismo en 
cumplimiento del decreto-ley de 10 de abril de 1956, y los 
10.000.000 de pesetas como saldo no realizado todavía del 
anticipo de Tesorería, por 30.000.000 de pesetas, que se 
hizo al presupuesto extraordinario de 1946 (tercera etapa). 

Del examen de la relación, por capítulos, de todas, las 
obligaciones de pago que proceden del ejercicio de 1958 y 
que han de incorporarse al presupuesto aprobado para el 
actual en concepto de Resultas de gastos, aparece una cifra 
total de 289.116.414,38 pesetas. Existe, pues, una diferericia 
entre las Resultas de ingresos y gastos de 8.514.978,34 pese­
tas, cantidad en que se cifra inicialmente el superávit 'del 
presupuesto liquidado. 

En su virtud, la Comisión de Hacienda tiene el honor 
de proponer a la excelentísima Comisión Municipal Perma-
nente la adopción de los siguientes acuerdos:' , 

Primero. a) Aprobar las actuaciones y trámites de la 
Intervención General de Fondos en orden a la liquidación 
del presupuesto general ordinario de 1958, cuyas cifras tota­
les de Resultas, como consecuencia de las relaciones de bajas 
de créditos en los estados de gastos e ingresos que se aprue­
ban en expediente aparte en esta misma fecha, dan para las 
de ingresos 297.631.392,62 pesetas y para las de gastos 
289.116.414,38 pesetas, con una diferencia en más de ingre­
sos de 8.514.978,24 pesetas. 

b) . Las expresadas cifras, de conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 693 de la vigente ley de Régimen local 
han de incorporarse a los, correspondientes capítulos de 
Resultas del presupuesto general ordinario formulado para 
el ejercicio económico actual, pendiente aún de la aproba­
ción definitiva del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda 
de la provincia, y una vez obtenida ésta la Intervención de 
Fondos procederá a la refundición del presupuesto, con la 
adición de las Resultas de gastos e ingresos contenidos en 
la liquidación cuya aprobación se propone. 

Segundo. Que resultando del estudio realizado, y con­
forme a los datos que constan en el informe de la Interven­
ción de Fondos, la existencia en 31 de diciembre último 
de compromisos de gastos en cuantía importante que han de 
ser cargo a diversas partidas del presupuesto ordinario para 
el corriente año y la obligación, por otra parte, del excelen­
tísimo Ayuntamiento de asumir otras atenciones para l~s 
que no se había consignado crédito en el presupuesto ordI­
nario actual, que se normalice la situación de tales créditos 
deudores, debiendo someterse al excelentísimo Ayuntamien­
to Pleno la aprobación de los suplementos y habilitaciones 
de crédito que indica la Intervención, con cargo a parte del 
remanente que arroja la liquidación aprobada; y . 
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Tercero. Que como en ocasiones anteriores, y tenien­
do en cuenta el minucioso y complicado trabajo realizado 
por los funcionarios que han intervenido en los de liquida­
ción del presupuesto, se autorice a la Alcaldía Presidencia 
para que conceda a los mismos una gratificación especial, 
cuyo importe total se acreditará con cargo a la partida 87, 
consignada en el capítulo 1, artículo 1.0, concepto LO, del 
\'igente presupuesto ordinario de gastos. 

y se acordó aprobar dicho dictamen, y expresar el 
agradecimiento de la Comisión Municipal Permanente al 
Teniente de Alcalde Presidente de la Comisión, señor Elola­
Olaso, y al Conc~jal Delegado de los Servicios Económicos, 
señor López-Quesada, así como a los funcionarios munici­
pales que ~~n interveni?o en los trabajos para llevar a cabo 
la liqUldaclOn del refendo presupuesto. 

17. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 103 de la calle del Doctor Esquerdo la boni­
ficación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre sola­
res edificados y sin edificar por la citada finca, durante un 
plazo de veinte años, contados a partir del 2 de noviembre 
de 1950, en que le fué otorgada la calificación provisional de 
bonificable; debiendo efectuarse en matrícula la rectificación 
y anotación oportunas, con retirada del cobro y anulación 
de los recibos pendientes de pago, y devolverle la cantidad de 
2.917,98 pesetas, importe de los recibos números 444, 3.857, 
1.093, 1.093 Y 1.093, correspondientes al período de tiempo 
comprendido entre elide enero de 1954 y el 30 de junio 
de 1958, y expedirse simultáneamente nuevo recibo por la 
cantidad de 291,79 pesetas, que corresponde ingresar como 
importe del arbitrio por igual período de tiempo; y liberar 
el depósito constituído en Valores independientes y auxi­
liares del presupuesto, según carta de pago número 11.704, 
de 26 de junio de 1958, por la cantidad de 501,67 pesetas. 

18. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 82-B de la calle del General Pardiñas la boni­
ficación del 90 por 100 en las cuotas del arbtrio sobre sola­
res edificados y sin edificar correspondientes a la citada 
finca, durante un plazo de veinte años, contados a partir 
del 27 de octubre de 1950, en que le fué otorgada la califi­
cación provisional de bonificable; debiendo efectuarse en 
matrícula la rectificación y anotación oportunas, con retirada 
del cobro y anulación de los recibos pendientes de pago. 

19. Conceder a don Antonio García Clemente la boni­
ficación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar correspondiente a un terreno 
de su propiedad, de 414,39 metros cuadrados de superfi­
cie, de la calle de Marcenado, 42 (antes 32), durante un 
plazo de veinte años, contados a partir del 26 de junio 
de 1958, en que le fué otorgada la calificación provisio­
nal de bonificable; debiendo efectuarse en matrícula la ano­
tación y rectificación oportunas, causando baja la inscrip­
ción que figura a nombre de don José Villacampa, con 
efectos a partir del 1 de abril de 1958, período siguiente al 
de la fecha de la transmisión, retirando del cobro y anu­
lando los recibos expedidos con posterioridad que se hallen 
pendientes de pago y alta a nombre del solicitante con arre­
glo a la superficie de 414,39 metros cuadrados, y valor 
declarado en la escritura de transmisión de 205.000 pesetas. 

20. Conceder a doña Carmen Moreno, viuda de don 
Miguel Chana Pérez, la exención de pago del arbitrio sobre 
solares sin edificar correspondiente a los terrenos de su 
propiedad de las calles de los Hermanos Carpi, 10, y Ma­
nuel Laguna, 34, por ser inedificables, al estar emplazados en 
zona verde, y darse el supuesto que establece el apartado b) 
de la base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio; 
debiendo causar baja la inscripción figurada en la corres­
pondiente matrícula, con retirada del cobro y anulación de 
los recibos pendientes de pago. 

21. Anular, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, por la Administración de Rentas y 

por la Intervención Municipal, la liquidación practicada por 
el arbitrio de plus valía en el expediente número 3.127, 
de 1955, de Carabanchel Alto, incoado por transmisión de 
un terreno, de 75.904 metros cuadrados de superficie, en el 
sitio denominado Fuente de la Mora, operada a favor del 
Banco de La Coruña (S. A.), teniendo en cuenta que no 
está sujeta al arbitrio la transmisión de referencia, con arre­
glo a lo establecido en el artículo 508 de la ley de Régimen 
local vigente en la fecha de la misma; debiendo devolverse 
la cantidad de 957.982,03 pesetas, importe del recibo de 
plus valía número 49.572, de 5 de octubre de 1957, expe­
dido por la liquidación que se anula. 

22 y 23. Conceder licencia de apertura, libre de dere­
chos, a los dos establecimientos que a continuación se in­
dican: 

Carpintería mecánica de la calle de Eraso, 31, propiedad 
de Cupeiro Zazo y Dombriz (S. L.), por traslado forzoso, 
apartado d) de la base 28 de la Ordenanza. 

Tintorería de la calle de Carlos Maurrás, 5, propiedad 
de don Raymond B. Dauphinais, por aplicación de la base 28 
de la Ordenanza. 

24 a 29. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los esta­
blecimientos cuyas circunstancias se indican a continuación: 

Calle de Juan Tornero, 46, propiedad de doña Elvira 
Morán García, con efectos desde el 15 de enero último, por 
cese definitivo, y abonar en la cuenta de concierto la can­
tidad de 1.407,70 pesetas, por el período del 15 de enero 
al 31 de diciembre elel año en curso; quedando reducida la 
cuota para un nuevo contrato en la cuantía de 1.462,85 
pesetas. 

Calle de Santa Ursula, 9, propiedad de don Desiderio 
Alcubillas Sainz, con efectos desde el 1 de octubre de 1958, 
por cese definitivo; debiendo abonarse en la cuenta de con­
cierto la cantidad de 5.857,15 pesetas, por el período del 
1 de octubre de 1958 al 31 de diciembre del año en curso; 
quedando reducida la cuota para un futuro concierto en la 
cuantía ele 4.685) 1 pesetas. 

Calle de Alonso Cano, 22, por traspaso de propiedad 
de don Félix Alvarez Orozco a don Pablo Núñez Vega, 
y cierre para obras de reforma; debiendo abonarse en la 
cuenta de concierto la cantidad de 13.671 pesetas, por el 
período del 15 de julio de 1958 al 31 de diciembre del año 
en curso; quedando reducida la cuota para un nuevo con­
trato en la cuantía de 9.348,57 pesetas. 

Carretera de Fuencarral a la Playa, propiedad de don 
Jorge Pulido Sánchez, con efectos desde el 1 de noviembre 
de 1958, por cese definitivo; debiendo abonarse en la cuenta 
de concierto la cantidad de 2.080 pesetas, por el período del 
1 de noviembre de 1958 al 31 de diciembre del año en curso; 
quedando reducida la cuota para un futuro concierto en la 
cuantía de 1.782,85 pesetas. 

Paseo de Extremadura, 82, propiedad de don Juan An­
tonio Marcos Liébana, con efectos desde elIde octubre 
de 1958, por obras de reforma; debiendo abonarse en la 
cuenta del concierto la suma de 12.642,85 pesetas, por el 
período del 1 de octubre de 1958 al 31 de diciembre del año 
en curso; quedando reducida ' la cuota para un nuevo <;on­
trato en la cuantía de 10.114,28 pesetas. 

Calle de Fernán Caballero, 24, propiedad de doña Anto­
nia Martínez Martínez, con efectos desde el 1 de enero últi­
mo, por cese definitivo; debiendo abonarse en la cuenta de 
concierto la cantidad de 3.600 pesetas, por la totalidad del 
año en curso; quedando reducida la cuota anual para un 
futuro concierto en igual cuantía. 

30. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comestibles 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
de los establecimientos de la calle de Fuencarral, 152; cajón 
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número 13 del Mercado de Santa María de la Cabeza y calle 
de los Algodonales, 3, con efectos desde elIde diciembre, 
1 de agosto y 1 de julio de 1958, por desaparición defini­
tiva de las industrias; debiendo abonarse en la cuenta de 
concierto del primer semestre del corriente año la cantidad 
de 5.773,41 pesetas; quedando reducida la cuota para un 
nuevo contrato en la cuantía de 9.133 pesetas. 

31. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de cinematógrafos para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo, con carácter 
definitivo, del denominado Maestro Gaztambide, con efec­
tos desde el 19 de octubre de 1957, con la cuota anual de 
67.169,94 pesetas, y un período de ciento setenta y dos días 
de funcionamiento al año; debiendo formularse el cargo en 
la cuenta del concierto gremial, a 31 de diciembre de 1958, 
de 80.419,38 pesetas, y por el primer semestre de 1959, de 
33.584,97 pesetas; incrementando estas cifras la total con­
certada con el gremio, en la cuantía señalada, hasta el ven­
cimiento del contrato, con la salvedad de las variaciones que 
pudieran producirse por aplicación del apartado e) del ar­
tículo 736 de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955. 

32. Celebrar un nuevo concierto con la Cooperativa 
de Consumos Jesús Obrero, de la plaza del General Mén­
dez Parada (Colonia de San José, de Carabanchel Bajo), 
por los epígrafes 1.0, 3.° y 4.° de la Ordenanza número 42 
y doce meses de funcionamiento al año, en las cifras de pese­
tas 2.960,35 por el impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo y 738,24 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones, pagaderas en dozavas partes, con vigencia 
desde el 1 de enero último al 31 de diciembre de 1960, y con 
arreglo a las condiciones usuales. 

33. Celebrar un nuevo concierto con don Ventura de 
Torres Pérez-Medel, en nombre de los herederos de don 
Federico de Torres García, propietarios del establecimiento 
de restaurante, bar y pastelería de la calle de Bravo Murillo, 
número 180, por los epígrafes 1.°,2.° y 10 (este último por 
la cena de fin de año) de la Ordenanza de exacciones nú­
mero 42 y doce meses de funcionamiento al año, en las 
cifras de 67.181,80 pesetas por el impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo y 27.558,20 pesetas por el arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones, con vigencia desde elIde 
abril próximo al 31 de marzo de 1961, y con arreglo a las 
condiciones usuales. 

34. Celebrar un nuevo concierto con don Miguel To­
rres Serrano, director del hotel Fénix, de la calle de Her­
mosilla, 2, por los epígrafes 2.° y 10 de la Ordenanza de 
exacciones número 42, que comprenderá todos los servicios 
propios de hotel, los de terraza-jardín, que funciona de 
mayo a septiembre de cada año, con cenas americanas y tes 
bailes amenizados, y la cena con baile de fin de año, en las 
cifras de 444,489,62 pesetas por el impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo y 96.483,46 pesetas por el arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones, pagaderas en dozavas 
partes, con vigencia desde el 1 de febrero último al 31 de 
enero de 1961, y con arreglo a las condiciones usuales. 

35. Celebrar un nuevo concierto con don José Moreno 
García, en nombre y representación de doña María García 
Alvaro, propietaria de la confitería Mallorca, de la calle de 
Bravo Murillo, 7, por los epígrafes 1.0 y 2.° de la Orde­
nanza de exacciones número 42 y doce meses de funciona­
miento cada año, en la cifra total de 58.713,22 pesetas por 
el impuesto sobre consumos y servicios de lujo, con vigen­
cia desde elIde abril próximo al 31 de marzo de 1961, 
y con arreglo a las condiciones usuales. 

36. Celebrar un nuevo concierto con don Luis Luque 
L1orente, director-gerente del Buffet Italiano, de la carrera 
de San Jerónimo, 21, por los epígrafes 1.0 y 2.° de la Orde­
nanza de exacciones número 42 y doce meses de funcio­
namiento al año, en las cifras de 186.902,60 pesetas por el 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 55.829,40 
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pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumicio_ 
nes, pagaderas en dozavas partes, con vigencia desde elIde 
abril próximo al 31 de marzo de 1961, y con arreglo a las 
cond iciones usuales. . 

37. Celebrar un nuevo concierto con don Ricardo Pa­
llarés Martínez, director-gerente del Hotel Asturias (S. L.) 
de la carrera de San Jerónimo, 11, por los epígrafes l.¿ 
y 2.° de la Ordenanza de exacciones número 42 y doce 
meses de funcionamiento al año, en las cifras de 31.010,83 
pesetas por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
y 10.903,20 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones, con vigencia desde el 1 de abril próximo 
al 31 de marzo de 1961, y con arreglo a las condiciones 
usuales. 

38. Desestimar la exención de pago solicitada por la 
propiedad de la finca número 245 de la calle de Bravo Mu­
rillo de las cuotas que por contribuciones especiales fueron 
asignadas a dicha finca por las obras de pavimentación de 
la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
expresada calle, ya que el alegado recargo del 4 por 100 
del Ensanche sobre su contribución urbana se comenzó a 
tributar con posterioridad a la fecha de terminación de las 
obras, no acogiéndole, por tanto, los beneficios previstos 
en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen local. 

39. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en las calles de los Hermanos De Pablo y de 
Emilio Ferrari, contribuyentes y distribución de cuotas que 
como contribuciones especiales deben reintegrarse por éstos 
al Erario municipal, en armonía y cumplimiento de lo dis­
puesto en los artículos comprendidos en la Sección 2.a del 
texto articulado, refundiendo las leyes de Bases y articu­
lada de Régimen local, aprobado por decreto de 24 de junio 
de 1955, y correspondiente Ordenanza reguladora de dicha 
exacción, en armonía con las liquidaciones remitidas a tal 
fin por la Inspección General de los Servicios Técnicos Mu­
nicipales, lo que se transformará en definitivo, una vez cum­
plidas las condicionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras en sus dos primeros 
metros de fondo o anchura y el 30 por 100 en su exceso, 
incrementados con el recargo previsto en la Ordenanza y 
base correspondiente de las generales del presupuesto ordi­
nario de ingresos y acuerdo adoptado por la Comisión Mu­
nicipal Permanente en 22 de marzo de 1950, al que se le 
dará la aplicación determinada en el párrafo 2.° de la base 41, 
aludida en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de 
fachada de cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
ele los fraccionamientos de pago que se conceda a aquell?s 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y prevIO 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

40. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglam.en­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el antenor, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 66,66 por 100 del coste d~ las 
obras, en cuanto a la exacción de contribuciones especIales 
asignadas con motivo de las de instalación de alcantarillado 
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ejecutadas por el Ayuntamiento en los accesos a la plaza de 
loros de Vista Alegre. 

41. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje. que será el 30 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asigna­
das con motivo de las de instalación de alumbrado ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la plaza del Conde del Valle 
del Súchil y ca1\e de Rodríguez San Pedro. 

-+2. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 50 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asigna­
das con motivo de las de instalación de tubería para fuente 
pública ejecutadas por el Ayuntamiento en el barrio de 
Campamento (ca1\es de Sebastián Alvaro, Cine, Emilia Avi­
la y Ceferino Avila). 

43. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales por las obras de pavimentación, ace­
ras e instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle de la Sierra de Javalambre en el 
año 1957, solicitada por don Esteban Alcolea Moreno para 
la finca número 1 de dicha calle, por satisfacer el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la contri­
bución territorial urbana del inmueble, y coincidir las pres­
cripciones legales establecidas al efecto. 

44. Conceder la exención de pago interesada por don 
Rafael Moliá Lozano, propietario de la finca número 27 
(7 antiguo) de la calle de Antonio Salvador, de las cuotas 
que por contribuciones especiales le fueron asignadas a la 
misma por las obras de pavimentación de calzada y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha calle, por venir 
tributando el recargo del 4 por 100 del Ensanche sobre su 
contribución urbana; debiendo devolverse, en consecuencia, 
a dicho señor la cantidad de 5.152,12 pesetas, abonada según 
recibo número 100 de la Administración de Rentas, de 18 de 
marzo de 1951, por las expresadas contribuciones especiales, 
efectuándose dicha devolución en la siguiente forma: la can­
tidad de 4.906,78 pesetas, al presupuesto ordinario c'on cargo 
al cual han tenido efecto las obras, y la de 245 pesetas, al 
5 por 100 del Fondo de Depósito, de conformidad con lo in­
formado por la Intervención Municipal. 

45. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos propie­
tarios de fincas enclavadas en la calle de los Tajos Altos, en 
relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas con motivo de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras e instalación de alcantarillado, absorbederos 
y tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública: 

Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 
a los propietarios de las fincas números 6 de la calle del 
Puerto Monasterio, con vuelta a la de los Tajos Altos, 2; 
4 de la de los Tajos Altos, 5 de la de los Tajos Altos, con 
vuelta a la del Puerto Monasterio, 12 moderno (16 anti­
gua); 6, 7 moderno (1 antiguo), 10 moderno (6 antiguo), 
12, sin número, con vuelta a la del Puerto Monasterio; 
12 antiguo, 16 moderno, sin número, con vuelta a la de 
Martínez de la Riva; 7 y 10 antiguo, sin número moderno, 
Con vuelta a la del Puerto Alto, por satisfacer todos ellos el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
s.u contribución territorial urbana durante el tiempo de rea­
lización de las obras, concurriendo, por tal1to, las circuns­
tancias de simultaneidad previstas en el párrafo 2.° del 
artículo 587 del texto refundido de la ley de Régimen local; 

Segundo. Dar de baja a la Dirección General de Sani­
dad en la relación de contribuyentes, por haberse compro-
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bada que la finca número 5 de la calle de Martínez de la 
Riva, con vuelta a la de los Tajos Altos, sin número, donde 
existe un Centro de Higiene, está inscrita a nombre del 
anexionado Ayuntamiento de Vallecas en el Registro de la 
Propiedad de Alcalá de Henares. 

46. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietario de fincas enclavadas en la calle ele Santa Alicia, en 
relación con las contribucione especiales aplicadas a las 
mismas con motivo de las obras de pavimentación de la 
calzada, aceras e instalación de alcantarillado y absorbed e­
ros ej ecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Conceder exención de pago de las cuotas a 
don Casimiro Miguel García, propietario de la finca sin 
número, con vuelta a la calle del Puerto de Arlabán, por 
venir satisfaciendo el recargo extraordinario del 4 por 100 
sobre su contribución territorial urbana, y coincidir las pres­
cripciones legales establecidas al efecto. 

Segundo. Conceder el fraccionamiento de pago de las 
cuotas a la Comunidad de Propietarios de la finca sin nú­
mero, con vuelta a la calle ele San Jorge, en cuanto afectan 
a la misma, en ocho plazos trimestrales consecutivos, que 
serán incrementados con los intereses correspondientes al 
5 por 100 anual; dejando sin efecto la suspensión de cobro 
decretada en 15 de noviembre de 1958. 

Tercero. Conceder igual beneficio para las cuotas que 
afectan a la finca número 15, propiedad de don Daniel 
Yuste Navarro, en seis plazos trimestrales consecutivos, que 
serán incrementados con los intereses correspondientes del 
5 por 100 anual; quedando sin efecto la suspensión decre­
tada en 15 de noviembre de 1958; Y 

Cuarto. Quedar enteraela de la renuncia al beneficio de 
pago fraccionado de las cuotas que afectan a la finca núme­
ro 7, en virtud de 'la comparecencia verificada por don Casi­
miro López Brea en 10 de diciembre de 1958. 

47. Conceder exención ele pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales por las obras de pavimentación, ace­
ras e instalación ele absorbederos y tuberías y bocas de 
riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Manuel 
DomÍnguez, solicitada por don Estanislao Aparicio Gil, para 
las que afectan a la finca número 11 de dicha calle, por 
satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensan­
che, y coincidir las demás prescripciones legales estableci­
das a tal fin. 

48. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por los propietarios 
de diversas fincas enclavadas en las calles de Catalina Suá­
rez, Luis Mitjáns, Garibay y Valelerribas, en relación con 
las contribuciones especiales asignadas a las mismas COI1 mo­
tivo de las obras de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dichas vías públicas: 

Primero. Estimar la petición de exención de pago inte­
resada por la Sociedad anónima Seat de las cuotas asignadas 
a los terrenos comprendidos en las calles indicadas, en aten­
ción a que no era propietaria de dichos terrenos en la fecha 
de ejecución de las obras. 

Segundo. Girar un recibo a nombre de don Emilio 
Chinarro Hernández y de don Crescencio Quedán Cardiel, 
propietarios proindiviso en la fecha de ejecución de las obras 
de los terrenos correspondientes a la manzana de las calles de 
Catalina Suárez, Garibay y Luis Mitjáns, por un importe 
de 19.938,65 pesetas, asignadas por 141,75 metros lineales de 
fachada; y 

Tercero. Girar un recibo a nombre de doña Emilia 
Sanz Sanz, por ser la propietaria, durante el período de eje­
cución de las obras, ele los terrenos correspondientes a la 
manzana de las calles de Catalina Suárez, Valderribas y 
Garibay, por un importe ele 22.891,12 pesetas, asignadas 
por 162,74 metros lineales de fachada. 

49. Dejar sin efecto la titularidad y cuotas que por 
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contribuciones especiales, destinadas a las obras de pavi­
mentación y arbolado ejecutadas por el Ayuntamiento en 
el paseo del Pintor Rosales, afectan a la finca número 30 
de la calle de Quintana, a nombre de la Comunidad de Reli­
giosas Misioneras Cruzadas de la Iglesia, disponiendo, en 
su lugar, que lo sean al de don Alfonso Ciarán Muñoz y 
demás herederos de don Alfan o Ciarán Rodrigo-Villabriga, 
poniéndose al cobro el oportuno recibo en período volun­
tario. 

SO. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle del Segre, en 
relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas con motivo de las obras de aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la referida vía pública: 

Primero. Desestimar la exención de pago interesada 
por don José Coma Orduña de las cuotas y fraccionamiento 
de las mismas asignadas a la finca número 2, por no fun­
darse en precepto legal alguno ni haberse aportado por el 
solicitante la garantía legalmente prevista para otorgar dicho 
fraccionamiento. 

Segundo. Declarar que no ha lugar a la petición de 
don Gonzalo de Ulloa Calvo, ya que la expresada finca 
número 2 figura en la relación de aquéllas á nombre de don · 
J osé Coma Orduña. 

Tercero. Conceder las exenciones de pago de las cuo­
tas interesadas por los propietarios de las fincas números 8, 
sin número, por la calle del Segre, con vuelta a la de Se­
rrano; 185, 23, 11 y 7 y 9, por venir satisfaciendo dichos 
inmuebles el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana, coincidiendo las prescripciones legales establecidas 
al efecto. 

Cuarto. Desestimar la petición de exención de pago 
de las cuotas asignadas a la finca número 12, formulada 
por don Carlos del Aguila Rada, ya que el pago del recargo 
del 4 por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial 
urbana del inmueble 10 comenzó a satisfacer con posterio­
ridad a la fecha de terminación de las obras; y 

Quinto. Dejar sin efecto la titularidad y cuotas asig­
nadas a la finca número 21 a favor de don Restituto Arbide 
Uribe, y disponer que en su lugar lo sea a nombre de don 
Calixto López. 

51. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Valdeacederas 
(hoy, Capitán Blanco Argibay), en relación con las contribu­
ciones especiales asignadas a las mismas con motivo de las 
obras de pavimentación, aceras e instalación de absorbed e­
ros ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar las peticiones de exención de pago 
de las cuotas solicitadas por dieciséis propietarios de otras 
tantas fincas, fundadas en el pago del recargo extraordinario 
del 4 por 100 sobre la contribución territorial urbana de los 
respectivos inmuebles, por las razones aducidas en el infor­
me del Negociado de Contribuciones Especiales, que figuran 
en el expediente, y que serán comunicadas individualmente 
a cada uno de los peticionarios. 

Segundo. Aprobar análoga resolución respecto a seis 
reclamantes, propietarios de otros tantos inmuebles, en cuyos 
escritos alegaban la inexistencia de absorbederos en la calle 
de referencia. 

Tercero. Comunicar a la Dirección General de Seguri­
dad, y como contestación a su oficio número 331 del Servicio 
de Obras y 2.361 de registro, de 2 de marzo de 1958, que 
se ha procedido a la oportuna rectificación en la distribu­
ción de cuotas, dando de baja a dicho organismo como su­
puesto propietario de la finca número 21, y haciendo que 
en su lugar figure el verdadero propietario de la finca, don 
Manuel Gómez Tabanera y otros, a cuyo cargo se expedi­
rán los correspondientes recibos, significando a la citada 
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Dirección General, por si procediesen nuevas modificacio_ 
nes semejantes, que aparece como propietaria de las fincas 
números 71-83, 109-111, 80-102, 11-+-122 y 130-168 de la 
misma calle. . 

Cuarto. Conceder el fraccionamiento de pago de las 
cuotas a don Cándido Soto Cubillo, propietario de la finca 
número 184, en seis plazos trimestrales consecutivos, que 
serán incrementados con los intereses correspondientes, a 
razón del S por 100 anual; concediéndose el mismo benefi­
cio a don Alfonso Martín Gómez respecto a su finca núme­
ro 182, en cuatro plazos trimestrales consecutivos, incremen­
tados con los intereses correspondientes al 5 por 100 anual. 

Quitíto. Estimar la petición de don J enaro González 
Fernández interesando rectificación de la titularidad del pro­
pietario de la finca número 22, y, en consecuencia, anular 
dicha denominación, haciendo que en su lugar figure don 
Emilio Martín Alvarez y hermanos, a cuyo cargo serán ex­
pedidos los recibos correspondientes; y estimar igualmente 
la solicitud formulada en el .mismo sentido por don Pedro 
Riges y por don José Fernández respecto de las cuotas que 
afectan a la finca número 174, que deberán ser giradas a car­
go de don Alejandro y de don Miguel Vaquero Malina; y 

Sexto. Desestimar la solicitud suscrita por don Ale­
jandro y por don Miguel Vaquero Malina interesando que 
las cuotas correspondientes a la finca número 174 sean gira­
das a nombre de los actuales propietarios de la misma, ya 
que la fecha de otorgamiento de la escritura citada en dicho 
escrito es posterior a la en que se realizaron las obras, por 
lo que son los peticionarios los obligados al pago, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 16 del reglamento de Hacien­
das locales. 

Por disposición de la Presidencia, fueron retirados del 
orden del día de esta sesión los siguientes enunciados: 

Infornie favorable en el expediente tramitado por la Sec­
ción de Fomento sobre apropiación de una parcela de terreno 
situada en la calle de Saturnino Tejeira, como consecuencia 
de alineación al propietario colindante, don José Fernández 
GÓmez. 

Informe favorable en el expediente tramitado por la Sec­
ción de Fomento sobre apropiación de una parcela de terreno 
situada en la calle de Javier de Miguel, con vuelta a la de 
Rafael San Narciso, como consecuencia de alineación al pro­
pietario colindante, don Gregario Rodríguez Parranquera. 

Informe favorable en el·expediente tramitado por la Sec­
ción de Fomento sobre apropiación de una parcela ele terreno 
situada en la calle de Carmen Bruguera, como consecuencia 
de alineación al propietario colindante, Marcudós (S. A.). 

Informe favorable en e! expediente tramitado por la Sec­
ción de Fomento sobre apropiación de una parcela de terreno 
situada en la calle del Comandante Fontanes, con vuelta a la 
del Legionario Compaitik, como consecuencia de alineación 
al propietario colindante, don Tomás López Basilio. 

Informe favorable en el expediente tramitado por la Sec­
ción de Fomento sobre apropiación de una parcela de terreno 
situada en la calle de Felisa Fernández, hoy calle de Parra, 
por supresión de la de Gonzalo López, al propietario colin- · 
elante, don Isidoro Gutiérrez Sanz. 

Fomento 

52. Aprobar las certificaciones números 6 y 7, por un 
importe ele 4.235.328,34 pesetas, correspondientes a las obras 
ej ecutadas para la construcción de 452 viviendas en la Colo­
nia del General Moscardó, en el mes de diciembre de 1958, 
y abonar a la Sociedael anónima Entrecanales y Távora un 
líquido de 4.190.203,08 pesetas, resultante de deducir pese­
tas 45.125,26 por los honorarios de dirección; debiendo ser 
cargo el importe de dichas certificaciones a Valores inde­
pendientes y auxiliares de! presupuesto, y como parte del 
anticipo que concede e! Instituto Nacional de la Vivienda. 
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LICENCIAS DE OBRAS 

53 a 95. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas mu­
nicipales, para diversas obras en los lugares que se indican, 
siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan a los 
proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los expe­
dientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda para 
que emita el informe que es preceptivo, y a la Administra­
ción de Rentas y Exacciones para que practique la oportuna 
liquidación Y proceda al cobro de los derechos: 

A don Vicente Soriano de Mingo, para obras de amplia­
ción en la finca número 59 de la calle de los Almendrales. 

A doña Martina Echarren Sanz, para obras de amplia­
ción en la finca número 4 de la avenida de Alfonso XIII. 

A doña Juana Ponce y dos más, para construir una casa 
en la calle de Alberto Domingo, 29. 

A doña Gloria Arroyo Pajares, para obras de amplia­
ción en la finca número 38 de la avenida de Alfonso XIII. 

A Alter (S . A), para construir un edificio industrial en 
la carretera de Alcobendas, kilómetro 6,416. 

A don José Moya Jiménez, para obras de demolición 
de la finca número 9 de la calle del Alberche. 

A don Elías Moreno Centino, para construir una casa 
con ático en la calle de Baleares, 16. 

A don Efraín Fonseca Alvarez, para construir una casa 
con sótano en la calle de Esteban Collantes, 26. 

A don Eugenio Aguagil Torrubiano, para construir una 
casa con sótano en la calle de Castillo Piñeiro, 12. 

A La Unión y El Fénix Español, para construir unos 
locales comerciales con sótano en el paseo de la Castellana, 
número 2. 

A don Juan Muñoz Pruneda, para construir una casa 
en el camino del Calvario, sin número (Aravaca). 

A don Ju1ián Simón Zurita, para construir tres casas 
con plantas de sótano y ático en la calle de Canillas, nú­
meros 2, 4 y 6. 

A don José Antonio Matón, para construir una casa 
con ático en la plaza del Capitán Cortés, con vuelta a la 
calle del Ferrocarril. 

A don Francisco Peña Marín, para demoler la finca 
número 16 de la calle de las Delicias. 

Al Banco Hispano Americano, para construir una entre­
planta en la finca número 8 de la calle del Doctor Velasco . 

A don Casi miro Miguel García, para demoler la finca 
de la calle del Doctor Bellido, con vuelta a la de Martell. 

A don Armando del Romero, para construir un hotel 
de planta baja y cerramiento en la calle de Deusto, 10 (Ciu­
dad de la Florida). 

A don Leónides López Villagrán, para ampliar un edi­
ficio industrial en la calle de Emilio Muñoz, con vuelta a 
Posterior Oriental. 

A don Luis de las Heras Mayoral, para demoler la finca 
número 170 del paseo de Extremadura. 

A don Clemente Manso López, para construir una casa 
en la calle de Encarnación González, 6 y 8. 

A don Eladio Pérez García, para construir un hotel en 
la Colonia de la Florida. 

A don Hermenegilclo Llorente Rivas, para obras de am­
pliación y reforma de la finca número 63 de la calle de 
Granada. 

A don Vicente Martín Gil, para obras de ampliación en 
la finca número 13 de la calle de Garci Nuño. 
. A don Florencio Vivas Molero, para construir una nave 
lllterior en la calle de Isabel González, 29. 

A don Otto J enquel y a doña María Pérez Lezcano, 
para construir una casa en la avenida de Miraflores, sin 
número. 
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A doña Manuela López, viuda de Lencina, para cons­
truir una casa en la calle de Quintana, 11. 

A don Jesús García Lama, para construir una casa en 
la calle de José Maurelo, 23. 

A don Manuel Sevillano Odría, para construir una casa 
en la calle de Mercedes Manjón, sin número. 

A Inmobiliaria Vama (S. A), para construir una casa 
con sótano en la calle de Mateo Inurria, 10, casa B. 

A don José Conde Rodríguez, para construir una garaje 
en la calle de Pan dora, 11 (Canillejas). 

A don Eduardo Viñambres Martínez, para construir 
tres casas con sótano y ático en la calle de Pinilla del Valle, 
números 1, 3 Y 5. 

A don Benjamín Arteche Peña, para ampliar una planta 
séptima en la finca número 24 de la calle de Santa Cruz 
de Marcenado. 

A don Sisinio Villarreal Velasco, para ampliar una plan­
ta en una finca de la calle Sin Nombre (Usera). 

A don Rafael Muñoz García, para construir una casa 
con sótano en la calle de Sallaberry, con vuelta a la de 
Agustín Rodríguez Bonat. 

A doña Teresa Mas Bruguera, para construir una nave 
en la calle de Sallaberry, 87. 

A don Gregorio Marín Quesada, para construir una 
planta de sótano y reformar otras en la finca número 11 de 
la calle de Santa Julia. 

A Helma (S. A), para construir tres pabellones en la 
carretera de Villaverde. 

A don Celestino López Moyano, para obras de reforma 
y ampliación de una planta en la finca número 52 de la 
calle de los Voluntarios Catalanes. 

A don Juan Bensal Rodríguez, para construir una casa 
con sótano en la calle de las Virtudes, 7. 

96. Conceder licencia a clan Eduardo Moreno Caballe­
ro para construir un quiosco en el paseo del Pintor Rosales, 
frente a la calle del Rey Francisco, de conformidad con los 
informes emitidos por el Arquitecto Jefe de la l.a División 
y por la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, así 
como con la autorización concedida por la Sección de Poli­
cía Urbana. 

97 y 98. Conceder licencia a don Gerardo Gil Jerez 
para construir dos casas de diez plantas y ático en la avenida 
del Mediterráneo, sin número, teniendo en cuenta que, si 
bien no cumple estrictamente con lo establecido en las Orde­
nanzas municipales, por exceder de la altura autorizada, 
puede autorizarse, ya que forma parte de un bloque ya cons­
truído, y a fin de unificar altura para conseguir un conjunto 
armónico y estético. 

99. Conceder licencia a clon Florián Eguinoa Barrena 
para construir una planta más en el cuerpo central del edi­
ficio situado en el paseo ele Eduardo Dato, 15, con vuelta 
a la calle de Z urbano, teniendo en cuenta que el interesado 
ha satisfecho una multa de 50.000 pesetas que le fué impues­
ta por el Ministerio de la Vivienda por haber realizado la 
obra antes de obtener la licencia. 

A petición del señor Soler Díaz-Guijarro, quedaron 
sobre la mesa los cuatro siguientes dictámenes: 

Uno, proponienelo se conceda licencia a don Justo Arias 
para construir una casa de plantas de sótano y ocho más en 
la calle de Ponzano, con vuelta a la del Sur, con arreglo al 
proyecto que suscribe el arquitecto don Luis Gutiérrez Soto. 

Otro, proponiendo se conceda licencia a don Justo Arias 
para construir una casa de plantas de sótano y ocho más en 
la calle de Ponzano, con vuelta a la del Sur (casa A), con 
arreglo al proyecto que suscribe el arquitecto don Luis Gu­
tiérrez Soto. 

Otro, proponiendo se conceda licencia a don Justo Arias 
para construir una casa de plantas de sótano y ocho más en 
la calle del Sur (casa C), con arreglo al proyecto que sus­
cribe el arquitecto don Luis Gutiérrez Soto; y 
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Otro, proponiendo se conceda licencia a don Justo Arias 
para construir una casa de plantas de sótano y ocho más en 
la calle del Sur (casa D), con arreglo al proyecto que sus­
cribe el arquitecto don Luis Gutiérrez Soto. 

Gobierno interior y Personal 

100. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado al efecto, Aparejadores Jefes de Zona del Servi­
cio contra Incendios, con el haber inicial de 22.625 pesetas 
anuales, que se irá incrementando con ellO por 100 pro­
gresivo por cada cinco años de servicios prestados ininte­
rrumpidamente a la Corporación, en la forma establecida 
en los artículos 81, 82 Y 83 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, más una gratificación de 
14.000 pesetas anuales, y con los demás derechos y obliga­
ciones consignados en el reglamento del Cuerpo, en las bases 
de la convocatoria y en los acuerdos y disposiciones lega­
les de carácter general que les sean de aplicación, a los opo­
sitores que, por el orden de las calificaciones obtenidas en 
los ejercicios, se relacionan a continuación: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Eduardo Ruano García-Zarco ................ . 
Don Angel Pingarrón Aguado ....................... . 

Calilicacióu 

Puntos 

29,98 
25,60 

101. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado al efecto, Delineantes de los Servicios Técnicos 
de este Ayuntamiento, con el haber inicial de 16.000 pesetas 
anuales, que se irá incrementando con el 10 por 100 pro­
gresivo por cada cinco años de servicios prestados ininte­
rrumpidamente a la Corporación, en la forma y condiciones 
establecidas en los artículos 81, 82 Y 83 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local, y sin dere­
cho a percibir cantidad alguna de los fondos A y B de 
indemnizaciones al personal de los Servicios Técnicos, a los 
opositores que, por el orden de las calificaciones obtenidas 
en los ejercicios, se relacionan a continuación: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Francisco Pinilla Astorga ....................... . 
Don Juan Benedicto Carreño ........................ . 
Don Gabriel Antonio Díaz Manzano ................ . 
Don Antonio Padilla Benavides ..................... . 
Don Juan Julián Peña Roig ......................... . 

Calificación 

Puntos 

13,25 
13 
12 
11,25 
11 

102. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador del concurso celebrado 
al efecto, Subconserje de Casas Consistoriales a don Anto­
nio Gago López, con el haber anual de 40.923,05 pesetas, 
resultante de acumular al inicial, de 21.000 pesetas, siete 
cuatrienios del 10 por 100 progresivo, y con los derechos 
y deberes inhei~entes al cargo, determinados en los acuerdos 
municipales y disposiciones legales de carácter general que 
le sean de aplicación. 

103. Jubilar, de conformidad con el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 5 de noviembre de 1958, 
al Técnicoadministrativo de Intervención, en situación de 
destituí do, don Andrés Aznar Ponte, por reunir las condi­
ciones que precisa el artículo 20 del Estatuto de Funciona­
rios del Ayuntamiento de Madrid de 24 de marzo de 1925 
y artículo 49 del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, 
asignándole el haber anual pasivo de 9.360 pesetas, com­
puesto por el 60 por 100 del mayor sueldo disfrutado, de 
10.000 pesetas, incrementado con 2.000 pesetas de una gra-
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tificación consolidada, más 2.160 pesetas por aplicación, en 
su escala del 30 por 100, del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, que mejora las pensiones al personal jubilado' 
debiendo surtir efectos este acuerdo desde el día 30 d~ 
julio de 1957, fecha siguiente a la de petición de jubilación 
por el interesado. 

104. Jubilar a don Jacinto Lérida Gómez en el cargo 
de Guardia de Policía Municipal, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 6 de abril próximo y contar con suficientes 
áños de servicios a tales efectos, y asignarle un haber pasivo 
de 24.195,73 pesetas anuales, 86 por 100 de las 28.134,58 
pesetas que le sirven de regulador; incrementado, por apli­
cación del decreto de 30 de noviembre de 1956, en 3.629,35 
pesetas, equivalente al 15 por 100, resultando un haber pa­
sivo total de 27.825,08 pesetas anuales, que pueden tener 
aplicación a la partida correspondiente del presupuesto; 
siéndole de aplicación lo previsto en el número 2.° del ar­
tículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

105. Jubilar a don Sixto López Seco en el cargo de 
Guardia de Policía Municipal, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 28 del corriente mes y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, y asignarle un haber pasivo 
de 18.269,21 pesetas anuales, equivalentes al 75 por 100 de 
las 24.358,95 pesetas que le sirven de regulador; incremen­
tado, por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, 
en 2.740,38 pesetas, equivalente al 15 por 100, resultando un 
haber .pasivo total de 21.009,59 pesetas anuales, que pueden 
tener aplicación a la partida correspondiente del presupues­
to; siéndole de aplicación lo previsto en el número 2.° del 
artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

106. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de julio de 1957, por el que fué jubilada 
la Costurera de la Sección de Encuadernación del Servicio 
de Artes Gráficas Municipales doña Pilar Infanzón Váz­
quez, en el sentido de acumularle las tres anualidades en 
curso de vencimiento del sexto cuatrienio, correspondién­
dole una nueva pensión de retiro de 32,04 pesetas diarias, 
58 por 100 de las 55,25 pesetas de regulador; incrementado, 
por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, en 
9,61 pesetas, pudiendo ser cargo al capítulo III del vigente 
presupuesto; siéndole de abono las diferencias que le resul­
ten desde el día 1 de julio de 1957, mes siguiente al en que 
fué jubilada por cumplir la edad reglamentaria. 

107 a 120. Reconocer el devengo de un cuatrienio al 
personal de los distintos Servicios que a continuación se 
indican: 

A las Sirvientas de cantinas de los grupos escolares que 
lo cumplen en el corriente año. 

Al operario de Limpiezas don Emilio Espino Rodríguez, 
con vencimiento en 21 de diciembre ele 1958, con el jornal 
resultante ele 41,14 pesetas. 

A los operarios de Edificaciones Privadas que lo cum­
plen en el corriente año. 

A los Mozos de la limpieza ele Casas Consistoriales que 
lo cumplen en el corriente año. 

A las operarias de Casas Consistoriales que lo han cum­
plido y lo cumplen en los años 1958 y 1959. 

A las operarias ele la limpieza 'de Casas Consistoriales 
que 10 cumplieron en el año 1958. 

A los operarios de Internados Municipales que lo CU111-

plen en el corriente año. . 
A la operaria elel Servicio de Puericultura doña ViC­

toria Hernán Martín, con vencimiento en 11 de noviembre 
de 1958, con el jornal resultante ele 49,78 pesetas. 

A los operarios elel Servicio de Vías, Circulación Y 
Transportes que lo cumplen en el corriente año. 

A los operarios del Laboratorio Municipal que lo cum­
plen en el corriente año. 
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A los Mozos sanitarios de la Beneficencia Municipal 
que lo cumplen en el corriente año. 

A los operarios del Matadero Municipal que lo cumplen 
en el corriente año. 

Al personal del Cuerpo de Policía Municipal que lo cum­
plió en el mes de enero último. 

Al personal del Cuerpo de Policía Municipal que lo cum­
plió en el mes de febrero último. 

121. Contratar los servicios de cuatro Vigilantes con 
de tino a los barracones- instalados en el distrito de Vallecas 
para albergue provisional de vecinos procedentes de fincas 
ruinosas, con la retribución ele 40 pesetas diarias y demás 
condiciones especificadas en el proyecto de contrato que obra 
unido al expediente; debiendo ser cargo dicho gasto a la 
partida 78 del vigente presupuesto. 

122. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Intervención Municipal, que el gasto anual de 54.000 pese­
tas que supone la renovación del contrato de servicios como 
Encargado general de Talleres Generales de don Salvador 
Escolá Vecino tenga aplicación a la partida 77 de! vigente 
presupuesto. 

123. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención Municipal, que el gasto de 12.000 pesetas 
anuales que supone la renovación del contrato de servicios, 
C0l110 Auxiliar administrativo, de la señorita María del Car­
men Sánchez Ledesma Mendoza tenga aplicación a la misma 
partida presupuestaria que se indica en el anterior. 

124 a 148. Reconocer y abonar a las viudas de los ope­
rarios municipales que se relacionan, en aplicación del acuer­
do del Ayuntamiento Pleno de 30 de mayo de 1958, y de 
conformidad con la liquidación practicada por la Sección, 
la pensión vitalicia mensual, en la cuantía y desde la fecha 
que para cada una se indican, mientras permanezcan en es­
tado de viudez, y con cargo a los capítulos de Resultas y III 
del vigente presupuesto: 

A doña Natividad Dovoa Arias, viuda de don Francisco 
Díaz Gómez, operario de Vías Públicas, 300 pesetas desde 
el 23 de diciembre de 1957; quedando sin efecto el acuerdo 
denegatorio de 31 de octubre del pasado año. 

A doña Piedad Carmona Serrano, viuda de don Celes­
tino Galindo de Miguel, operario de Talleres Generales, 
322,79 pesetas desde el 12 de octubre de 1951 al 31 de 
diciembre de 1956 y 450 pesetas a partir del 1 de enero 
ele 1957. 

A doña María Mingo del Ojo, viuda de don Valeriana 
Sanz Valenciano, operario de Parques y Jardines, 269,18 
pesetas desde el 2 de enero al 31 de diciembre de 1956 
y 403,77 pesetas desde elide enero de 1957. 

A doña María Boado López, viuda de don Ricardo Flo­
res Holanda, operario de Limpiezas, 269,18 pesetas desde 
el 15 de septiembre al 31 de diciembre de 1956 y 403,77 
pesetas desde elide enero de 1957. 

A doña María Alvarez Rodrigo, viuda de don J ulián 
Arteaga Muñoz, Ayudante del Ramo de Aguas, 412,14 pe­
setas desde el 4 de diciembre de 1954 al 31 de diciembre 
de 1956 y 535,78 pesetas desde elIde enero de 1957. 
" A doña Juliana Fuentenebro Merino, viuda de don Ju­

han Vicente Uceta Vaquero, operario de Parques y Jardi­
nes. 248,52 pesetas desde el 9 al 31 de diciembre de 1956 
y 372,78 pesetas desde elide enero de 1957. 

A doña Vicenta Díaz Cano, viuda ele don Claudia Peelro 
Moreno, operario de Limpiezas, 433 pesetas desde el 1 ele 
enero al 31 de diciembre de 1956 y 562,90 pesetas desde 
elIde enero de 1957. 
. A doña Alfonsa Hernández Parra, viuda ele don Fran­

CISCO Prieto Sainz, operario de Parques y Jardines, 269.18 
pesetas desde el 21 de abril al 31 de diciembre de 1956 y 
403,77 pesetas desde elide enero de 1957. 

A doña Tomasa Torre Hernández, viuda de don Eugenio 
Valero Barón, operario del Servicio de Limpiezas, 269,18 
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pesetas desde el 3 de septiembre de 1953 al 31 de diciembre 
de 1956 y 403,77 pesetas desde elide enero de 1957. 

A doña Severiana Martín Sánchez, viuda de don Fran­
cisco García Badorrey, Peón de Alcantarillado, 222,80 pe­
setas desde el 8 de diciembre de 1954 al 31 de diciembre 
de 1956 y 334,20 pesetas desde ell de enero de 1957. 

A doña María del Carmen González Serrano, hija del 
operario del Servicio de Limpiezas don Manuel González 
Fernández, 248,52 pesetas desde el 24 de abril al 31 de 
diciembre de 1956 y 372,78 pesetas desde elide enero 
de 1957 hasta e! día 13 de septiembre de 1970, en que, al 
cumplir la mayoría de edad, volverá a percibir la pensión 
primitiva de 248,52 pesetas, mientras permanezca en estado 
de ' soltería y demás casos del artículo 84 de! Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado. 

A doña Mauricia Gil Casas, viuda de don José Casas 
Escribano, operario de Limpiezas, 222,80 pesetas desde el 
22 de julio de 1953 al 31 de diciembre de 1956 y 334,20 
pesetas desde elIde enero de 1957. 

A doña Vicenta Milagros Cubas Indego, viuda de don 
Lorenzo Pardo López, operario de Vías, Circulación y 
Transportes, 325,83 pesetas desde e! 9 de agosto de 1953 
al 31 de diciembre de 1956 y 450 pesetas desde elide enero 
de 1957. 

A doña Maximina Díaz Díaz, viuda de don Miguel San­
tamaría Santamaría, Peón de Vías, Circulación y Transpor­
tes, 296,19 pesetas desde el 2 de mayo de 1953 al 31 de 
diciembre de 1956 y 444,27 pesetas desde elide enero 
ele 1957. 

A doña Sebastiana Sánchez Sierra, viuda de don Ciríaco 
Segovia Sánchez, operario de Parques y Jardines, 152 pese­
tas, elevada al mínimo de 300 pesetas mensuales desde el 
1 de enero de 1957. 

A doña Carmen Cancela Froilán, viuda de don Tomás 
Sánchez Sánchez, Peón de Vías y Obras, 426,58 pesetas 
desde el 28 de agosto de 1957. 

A doña Marina Gómez Carraledo, viuda de don Joaquín 
Barroso Gómez, operario de Limpiezas, 248,52 pesetas des­
de elIde enero de 1954 al 31 de diciembre de 1956 y pese­
tas 372,78 desde elide enero de 1957. 

A doña Carmen García Muñoz Sánchez, viuda de don 
Secundino Pérez González, operario de Limpiezas, 248,52 
pesetas desde el 17 de julio al 31 de diciembre de 1956 y 
372,78 pesetas desde elide enero de 1957. 

A doña Felisa García Carrasco, viuda de don Paulina 
Huertas Orejudo, operario de Parques y Jardines, y a don 
Alberto Huertas Mi,ntegui, hijo menor del primer matri­
monio del causante, 222,80 pesetas desde elide octubre 
al 31 de diciembre de 1956 y 334,20 pesetas desde e! 1 de 
enero de 1957, Y según la siguiente liquidación; la mitad, 
a la viuda mientras permanezca en tal estado, y la otra mitad, 
al hijo del primer -matrimonio, a razón de 111,40 pesetas 
mensuales desde ell ele octubre al 31 rle diciembre de 1956; 
167.10 pesetas a partir del 1 de enero de 1957 hasta e! 31 de 
octubre de 1961, en que cumple la mayoría de edad, vol­
viendo a percibir sólo la anterior de 111,40 pesetas hasta 
el día 31 de octubre de 1963, en que cumple los veintitrés 
años v cesa en su derecho, pasando a incrementar lo que 
corresponde a la viuda, doña Felisa García Carrasco, todo 
ello con arreglo a 10 que determina el artículo 96 del Esta­
tuto de Clases Pasivas de! Estado. 

A doña María Mínguez Martín, viuda de don Valentín 
Talavera Tenorio, operario de Parques y Jardines, 219 pe­
setas desde e! 10 de marzo de 1953 al 31 de diciembre 
de 1956 y 328,50 pesetas desde elIde enero de 1957. 

A doña Concepción, a don Domingo y a don Felipe Pa­
lacios Roa, hijos de don Domingo Palacios Atienza, opera­
rio de Limpiezas, 296,19 pesetas desde e! 9 de febrero al 
31 de diciembre de 1956 y 444,28 pesetas desde el 1 de 
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enero de 1957, núentras permanezcan en condiciones regla­
mentarias para su percibo. 

A doña María San Martín Rernández, viuda de don 
Francisco García Tomé, Peón de Vías y Obras, 222,80 
pesetas desde el 17 de marzo de 1955 al 31 de diciembre 
de 1956 y 334,20 pesetas desde el 1 de enero de 1957. 

A doña Dionisia Pascual Sacristán, viuda de don Mar.· 
tín Pinilla Bejarano, Ayudante de primera electricista de 
Talleres Generales, 306,06 pesetas desde elIde febrero 
de 1955 al 31 de diciembre de 1956 y 450 pesetas desde el 
1 de enero de 1957. 

A doña Bernardina Villamarín Quiroga, viuda de don 
Juan A. Otero Rodríguez, Mozo de Almacén de Acopios, 
239,53 pesetas desde el 19 de noviembre de 1953 al 31· de 
diciembre de 1956 y 359,99 pesetas desde elIde enero 
de 1957. 

A doña Eugenia López Fernández, viuda de don Justo 
Rodríguez Pascual, operario de Limpiezas, 296,19 pesetas 
desde el 13 de junio de 1955 al 31 de diciembre de ]956 
y 444,27 pesetas desde elIde enero de 1957. 

149. Reconocer, en acatamiento a la sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo 
fecha 3 de noviembre de 1958, al funcionario jubilado don 
Manuel Blanco Pachón el derecho a pércibir la diferencia 
de sueldo y emolumentos como consecuencia de su designa­
ción como Subjefe de la Sección de Ensanche de la Inter­
vención General desde el 1 de julio de 1952 al 1 de agosto 
de 1957; debiendo praCticarse por la Intervención Munici­
pal las oportunas liquidaciones para abono al interesado de 
las diferencias expresadas. 

150. Abonar a doña Ana García Cruz, como viuda del 
que fué operario del Servicio de Limpiezas don Ambrosio 
Martín Nevado, por sí yen representación de sus tres hijos 
menores de edad, las siguientes cantidades: por el plus de 
mando del mes de octubre, 46,50 pesetas; por la ayuda fami­
liar del mes de octubre, 990 pesetas, y por la parte propor­
cional de un punto del tercer trimestre de 1958, 32 pesetas: 
cantidades que podrán ser satisfechas a los herederos del 
causante con cargo: la primera, a la partida 313, y la se­
gunda y tercera, a la 542 del vigente presupuesto. 

151. Abonar directamente al Subalterno municipal don 
Julio González Martínez, de conformidad con 10 informado 
por la Intervención Municipal y por la Sección de Cues­
tiones Sociales, como beneficiario de familia numerosa de 
primera categoría, el total del impuesto de utilidades de la 
tarifa 1.a, por rentas de trabajo, correspondiente a los emo-, 
lumentos que por todos los conceptos percibe del Ayunta­
miento, con efectos a partir del 1 de febrero de 1958, en 
armonía con lo establecido en el apartado a) de! artículo 7.0 
del reglamento de 31 de marzo -de 1944, dictado para la 
aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre pro­
tección a familias numerosas; concediéndosele este beneficio 
con carácter provisional, y a reserva de la resolución que 
en su día se adopte por el Ministerio de Hacienda, a la 
vista de la documentación presentada por el interesado, y 
con arreglo a las demás condiciones determinadas en sus 
.informes por las dependencias municipales al principio indi­
cadas . . 

152. Abonar a la operaria de la limpieza de Casas Con­
sistoriales doña Socorro Costoya Barraicúa los gastos de 
locomoción, a razón de nueve pesetas diarias, para trasla­
darse diariamente a la Inspección de Arbitrios de la carre­
tera de Andalucía, kilómetro 11,300, con efectos desde el 
1 de enero último. 

153. Autorizar el cambio de apellidos del operario del 
Servicio de Limpiezas don Antonio Castejón Castejón, que, 
en lo sucesivo, se llamará Antonio Amado del Río, visto 1.0 
informado por el Servicio CO:1tencioso, así como la certl­
ficación del acta de nacimiento, en la que se hace constar la 
adopción de dicho operario, efectuada y autorizada por el 
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Juzg~do de primera instancia número 7, y su derecho para 
usar y llamarse con los citados nombre y apellidos. 

15·+' Desestimar la petición .formulada por don Angel 
Jiménez Ramírez de que se le confirme en el cargo de En­
cargado ele la vigilancia de arbitrios, teniendo en cuenta 
que al ser destinado para tal cargo lo fué con carácter pro­
visional, y sin que tal nombramiento creara ni consolidara 
derecho alguno en su favor para ocupar en propiedad la 
mencionada plaza, cuya provisión definitiva está pendiente 
de que sea resuelto e! concurso que se convocó al efecto. 

155. Desestimar la instancia suscrita por don Antonio 
López Herrera, Practicante de la Beneficencia Municipal, 
en la que solicita se revisen los actuales sueldos de los Prac­
ticantes para diferenciarlos de los que perciben las Matronas 
y Enfermeras, teniendo en cuenta que el vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local declaró a uno y 
otras en la categoría de Técnicos auxiliares, para todos los 
cuales estableció, sin distingos, el decreto-ley de 12 de abril 
de 1957, el sueldo inicial de 17.000 pesetas, no pudiendo 
invocarse el reglamento de la Beneficencia Municipal de 
14 de mayo de 1948, por haber quedado derogado por el 
reglamento de Funcionarios de ' Administración local men­
cionado. 

156. Desestimar la instancia del operario del Servicio 
de Limpiezas don Pedro Sánchez González, en la que soli­
cita el reconocimiento de servicios prestados en Parques 
y Jardines, teniendo en cuenta que éstos lo fueron como 
contratado. 

157. Desestimar la solicitud formulada por doña Ga­
briela López López, viuda del operario del Servicio de 
Limpiezas don Manuel García González, de que se le COI1-

ceela nensión ele fonelos municipales, teniendo en cuenta que 
su esposo falleció con anterioridad al 1 de marzo de 1951, 
en qu-e entró en vigor la ley de Régimen local que concedió 
dichas pensiones. 

158. Desestimar el recurso de reposlclon interpuesto 
por doña María Moreno Alía, viuda del operario del Ser­
vicio de Limpiezas don Gaudencio González Hernández, 
contra el acuerdo, de 31 de diciembre de 1958, por el que 
se le denegó la pensión solicitada, teniendo en cuenta que 
su marido falleció con anterioridad al 1 de marzo de 1951, 
fecha en que entró en vigor la ley de Régimen local que 
concedía las pensionés indicadas. 

159. Desestimar, de confonnidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, la instancia stlscrita por don Sal­
vador García Garrido, Jefe interino de Negociado, en ]a 
que solicita se le adjudique Jefatura de Sección, teniendo 
en cuenta, entre otras razones, lo dispuesto en el artíCl~-
10 227 del vigente reglamento ele Funcionarios de Achl1l­
nistración local, que determina que la plantilla de funcio­
narios administrativos será única en cada Corporación, y 
que, además, ha desaparecido el Ensanche como zona en 
cierto modo autónoma y con su presupuesto independiente, 
habiéndose producido la fusión del Ensanche al Interior, 
con la consiguiente incorporación de los funcionarios de 
aquél. 

Por disposición de la Presidencia, a indicación elel señor 
Concejal Delegado del Servicio de Acopios, fué retirado 
para nuevo estudio el dictamen proponiendo se conc~~a una 
gratificación trimestral al personal del mdicado ServIcIo. 

Abastos 

160 y 161. Aprobar, de acuerdo con lo establecido en 
el vigente reglamento del Régimen de los Mertados de 
Abastos, las bases, que figuran en los expedientes respec­
tivos, formuladas para la adjudicación, mediante subasta, 
de los puestos y bancas de los Mercados municipales, cuya 
transferencia se ha solicitado por los interesados, así como 
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de un cajón Y varias bancas libres en la actualidad en los 
~fercados municipales de Torrijos, Olavide y Cebada. 
• 162. Aprobar el inventario de existencias del Almacén 
y mobiliario Y enseres de las oficinas de Acopios, cerrado 
en 31 de diciembre de 1958, y cuyo resumen por sección es 
el siguiente: 

CueroS, ~ejidos y c~rdelería ........ .. .. . .. .. . 
Ferretena Y elavazon .......................... . 
Herramientas .................................... . 
JIaterial de construcción .... ......... .... ..... . 
~laterial de cristalería ........ .. . ... .... ...... . 
J-Iaterial eléctrico ................ ............... . 
J1aterial de escritorio y dibujo ............ . 
Material de fontanería ........................ . 
Material de limpieza ............. ............. . 
Material sanitario ........................... . .. . 
Material de tracción .. ............. ............ . 
Menaje de comedor y cocina ................ . 
Mobiliario ........ ........ ... ...... .... ........... . . 
Pinturas y barnices .................. .......... . 
Vestuario y calzado ............................ . 

Sunta ....................... .. .. . 

~1aterial y mobiliario de las oficinas ....... . 

TOTAL . ......•................... 

Pesetas 

43.628,30 
109.224,71 
247.849,73 

4.051,19 
31.339,80 

180.345,05 
279.239,03 

30.367,20 
87.734,37 

223.482,89 
568.164,04 

9.309,25 
8.000 

28.013,83 
59.401,75 

1.910.151,14 

266.358,44 

2.176.509,58 

Además, existen depositados en el citado Almacén al­
gUIJos tejidos y prendas de vestuario, adquiridos con cargo 
a las consignaciones de los Servicios destinatarios de los 
mismos y que, por tanto, no constituyen sumando en el 
capital patrimonial de Acopios, cuyo valor total asciende 
a 392.873,88 pesetas, y su detalle f.tgura igualmente incluído 
CIJ el referido inventario en capítulo aparte. 

163. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la petición 
formulada por el Servicio contra Incendios: 

Primero. Que se faculte a la Delegación de Talleres 
Generales y Transportes para que lleve a cabo los trámites 
necesarios a fin ele obtener la adjudicación de un automóvil 
"Seat" tipo 600 que se precisa para e! Servicio contra In­
cendios, procediendo a la matriculación de! mismo, etc.; y 

Segundo. Que el gasto aproximado de 77.000 pesetas 
que por tal motivo se ha de producir sea cargo a la consig­
nación figurada para adquisición ele material destinado al 
citaclo Servicio contra Incendios en la partida 654 del vi­
gente presupuesto, en armonía con 10 informado por la 
Intervención Municipal. 

Deportes y Festejos 

164. Aprobar un gasto de 675 pesetas, con cargo a la 
partida 215 del vigente presupuesto, para el pago de un 
trofeo municipal a la Asociación de Canaricu1tores Españo­
Ics con motivo del II Campeonato Federal. 

165. Adjudicar los premios del concurso de carteles 
anunciadores de las fiestas de San Isidro del corriente año 
al presentado por don José Paredes J ardiel, el primero; a 
don A. Matías. el segundo, y a don Roberto Redondo, el 
tercero, dotados, respectivamente, con las cantidades de 
10.000, 6.000 y 3.000 pesetas. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

166 a 168. Aprobar tres gastos, de 1.500, 2.250 Y 1.500 
pesetas, con cargo a la partida 591 del vigente presupuesto, 
para conceder ayudas económicas a los grupos escolares 
Nuestra Señora de Fátima, para la reposición de ornamen-
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tos sagrados y utensilios para el culto empleados en la cele­
bración de la Santa Misa; Luis Moscardó (niñas), para el 
funcionamiento de las clases de Iniciación Profesional, y 
Joaquín Costa, para el funcionamiento de las clases comple­
mentarias establecidas en e! mismo. 

169: Aprobar un aumento de 50 pesetas mensuales en 
la remuneración que percibe don Manuel Naranjo Sánchez, 
encargado de los servicios de custodia y vigilancia del grupo 
escolar San Jorge (Vallecas), a partir del 1 de enero último; 
debiendo ser cargo su importe a la partida 407 del vigente 
presupuesto. 

170. Aprobar un gasto de 1.335 pesetas, con cargo a la 
partida 402 del vigente presupuesto, para la reparación de 
mobiliario en el grupo escolar Nuestra Señora del Pilar (hoy 
Cardenal Cisneros), de la calle de las Azucenas, 8 (Tetuán). 

171 y 172. Aprobar dos gastos, de 2.500 y 450 pesetas, 
con cargo a la partida 409 del vigente presupuesto, para 
la adquisición de 100 ejemplares del libro titulado La salud 
de la infancia, del que es autor el doctor Jiménez Quesada, 
con destino al Instituto Municipal de Educación, y veinti­
cinco ejemplares del libro titulado Mis cuentos, del que es 
autora doña María de la Concepción Viña Ocaña, con des­
tino a las escuelas municipales. 

173. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a la 
partida 407 del vigente presupuesto, para atender a la lim­
pieza y calefacción, hasta la terminación del actual curso 
escolar, de las dos nuevas clases de reciente apertura en el 
grupo escolar del barrio de Hortaleza. 

174. Aprobar un gasto de 2.929,50 pesetas, con cargo 
a la partida 589 del vigente presupuesto, para abonar al 
Maestro don José Ri po11 las permanencias de los alumnos 
becarios de Vallecas correspondientes al primer trimestre 
del corriente año. 

175 a 184. Aprobar los gastos que a continuación se 
indican, con cargo a la partida 591 del vigente presupuesto, 
para conceder ayudas económicas a los grupos escolares 
que se señalan: 

1.500 pesetas, al grupo escolar San Eugenio y San Isi­
elro para las clases ele Iniciación Profesional. 

1.000 pesetas, al grupo escolar Joaquín Costa para e! 
elesenvolvimiento ele la Rondalla escolar. 

500 pesetas, a la graduada Pío XII para la clase de 
Iniciación Profesional. 

1.500 pesetas, al grupo' escolar Fernando e! Católico 
(niños y niñas) para las clases ele Iniciación Profesional. 

750 pesetas, al grupo escolar San Eugenio y San Isidro 
para el funcionamiento de las clases nocturnas. 

1.000 pesetas, al grupo escolar San Eugenio y San Isi­
elro (niñas) para las <;Iases ele Iniciación Profesional. 

2.000 pesetas, al grupo escolar Concepción Arenal (ni­
ñas) con destino a las clases ele enseñanzas complementarias 
y Orientación Profesional. 

1.250 pesetas, al grupo escolar Menéndez Pelayo (niños) 
para el funcionamiento de las clases ele Iniciación Profe­
sional. 

1.000 pesetas, al grupo escolar Concepción Arenal (ni­
ños) para el funcionamiento de las clases de Iniciación 
Profesional. 

1.000 pesetas. al grupo escolar Claudio Moyano para el 
funcionamiento de las clases especiales. 

185. Aprobar un gasto de 8.000 pesetas, con cargo a 
la partida 589 elel vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica a la Directora del grupo Concepción Are­
nal para que pueda continuar la obra de preparación de 
carreras en las Secciones de Iniciación Profesional. 

186. Aprobar un gasto de 250 pesetas, con cargo a la 
partida 402 de! vigente presupuesto, para hacer frente a los 
ocasionados por el acarreo de cántaros de agua a la gra­
duada escolar número 1 de Vicálvaro para poder realizar 
el reparto de! complemento alimenticio. 
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187. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo a 
la partida 379 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica al grupo escolar Pedro Antonio de Alar­
cón para el funcionamiento del comedor. 

188. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo a 
la partida 408 del vigente presupuesto, para la limpieza de 
todos los cristales del grupo escolar Luis Vives, motivada 
por la pintura general de las ventanas y proteccione metá­
licas <le las mismas. 

Por disposición de la Presidencia, fueron retirados del 
orden del día de esta sesión los dos siguientes enunciados: 

Uno, proponiendo se apruebe un gasto de 3.392,75 pese­
tas para la adquisición y suministro de útiles con destino 
al servicio de sobrealimentación del grupo escolar nacional 
Zumalacárregui (niñas), siendo cargo dicha suma al crédito 
consignado en la partida 402, capítulo II, artículo único-IV, 
concepto 146, del vigente presupuesto; y 

Otro, proponiendo se apruebe un gasto de 1.500 pesetas 
para atender al servicio de limpieza y calefacción, hasta la 
terminación del actual curso escolar, de las dos nuevas clases 
de reciente apertura en el grupo de Hortaleza, siendo cargo 
dicha suma al crédito consignado en la partida 407, capí­
tulo II, artículo único-IV, concepto 151, del vigente presu­
puesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

189. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de febrero último, proponiendo la designación de 
una Comisión, integrada por los Tenientes de Alcalde don 
José María Soler Díaz-Guijarro y don Luis Alvarez Ma­
lina y por el Concejal don Antonio Navarro Sanjurjo, para 
que, en representación del Ayuntamiento y acompañados 
de un Subalterno municipal, dos Maceros y cuatro Guardias 
municipales, asista y presida en Málaga, como en años ante­
riores, el cortejo procesional en la noche del Miércoles Santo 
de la Real Hermandad de Nuestro Padre Jesús de la Puen­
te del Cedrón y María Santísima de la Paloma; debiendo 
ser cargo los gastos que con tal motivo se originen a la par­
tida presupuestaria correspondiente del vigente presupuesto, 
así como la aportación que se hace a dicha Hermandad para 
atender a sus necesidades, gastos que se librarán al Habi­
litado de Gastos, don Ernesto Valdés. 

190. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, proponiendo que, con motivo de cele­
brarse en Zaragoza del 30 del corriente mes al 4 de abril pró­
ximo el II Congreso Histórico Internacional de la Guerra 
de la Independencia y su Epoca, con ocasión del CL Ani­
versario de los Sitios, y a cuyo Congreso han de asistir, en 
representación del Ayuntamiento, en virtud de 10 acordado 
en su momento, el señor Concejal Delegado del Museo Mu­
nicipal y el Director del mismo, se traslade también a dicha 
ciudad el Archivero de Villa, don Agustín Gómez Iglesias, 
con libros de actas y documentación interesante y valiosa 
para dicho Congreso referente al tema y época de dicha 
guerra, pudiendo ser recogidos los fondos que se aporten 
por el expresado Director del Museo Municipal, a su vuelta 
del citado Congreso, y debiendo ser cargo los gastos de 
desplazamiento y estancia en Zaragoza de dicho señor Ar­
chivero de Villa, por un importe de 3.500 pesetas. a la 
partida 7.a del vigente presupuesto, señalada por la Inter­
vención Municipal, y librarse al Habilitado de Gastos, don 
Ernesto Valdés. 

191. Aprobar una moción de la Alcaldía Presicjencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo se conceda una sub­
vención de 5.000 pesetas, cantidad que será librada al Ha­
bilitado de Gastos, don Ernesto Va1dés, con cargo a la 
partida 214 del vigente presupuesto, señalada por la Inter­
vención Municipal, a la Cofradía de la Preciosa Sangre, de 
Valladolid, que viene realizando una intensa labor de pro-
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, 
paganda de la Semana Santa de aquella capital con exposi_ 
ciones en Madrid. 

192. Quedar' enterada de una comunicación del ilus­
trísimo señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 
24 de febrero último, aprobando, para su vigencia durante 
el actual ejercicio y sucesivos, la Ordenanza de exaccione 
número 4, "Arbitrio con fin no fiscal sobre construccione 
abusivas", teniendo en cuenta que contra ella no se ha for­
mulado, dentro del plazo legal , reclamación alguna. 

193. Quedar enterada de una comunicación del ilus­
trísimo señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 
28 de febrero último, desestimando la reclamación promo­
vida por la Cámara Oficial de la Industria de la provincia 
de Madrid contra la Ordenanza de exacciones número 10 
"Licencias para construcciones y obras", que ha de regi; 
durante el corriente ejercicio y sucesivos, hasta tanto se 
acuerde su modificación o derogación, teniendo en cuenta 
que por el reclamante no se hace referencia a precepto 
alguno para justificar la incompetencia de la Corporación 
o infracción de norma jurídica que haga inaplicable la Orde­
nanza reclamada, conforme al artículo 723 de la vigente ley 
de Régimen local. 

194. Quedar enterada de una comunicación del ilus­
trísimo señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 
28 de febrero último, a!)robando, para su vigencia durante el 
corriente ejercicio y sucesivos, hasta tanto se acuerde su 
modificación o derogación, la Ordenanza de exacciones nú­
mero 10, "Licencias para construcciones y obras" , teniendo 
en cuenta que ha sido desestimada por dicha Delegación, 
como se consigna anteriormente, la reclamación que contra 
ella fué presentada por la Cámara Oficial de la Industria 
de la provincia de Madrid, habiendo quedado, por otra parte, 
cumplidos todos los trámites ele procedimiento. 

195. Quedar enterada de elos escritos de don Juan de 
Gorostidi, de 25 de febrero último, expresando, en su nom­
bre y en el de Casa Zenobia y Juan Ramón, de Moguer, de 
la que es Director, el agradecimiento de dicha ciudad por 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente del Ayun­
tamiento de Madrid, ele 18 de dicho mes, de dar el nombre 
del ilustre poeta y premio Nobel de Literatura, Juan Ramón 
]iménez, a una vía pública de la capital. 

196. Se dió cuenta de un escrito de la Comisión de 
Fiestas del "Paso del Ecuador", del tercer curso de la Fa­
cultad de Derecho, fecha 26 de febrero último, interesando 
una ayuda económica de 5.000 pesetas, así como una calesa 
y cinco camiones para las indicadas fiestas. 

y se acordó de conformidad con lo interesado en dicho 
escrito, y que la referida suma sea cargo a la partida 214 
del vigente presupuesto, señalada por la Intervención Muni­
cipal. 

197. Se dió cuenta ele un escrito de los alumnos del 
último año de la carrera de Ingenieros electromecánicos 
del Instituto Católico de Artes e Industrias. fecha 28 de 
febrero último, solicitando una ayuela económica para la 
realización del viaje de prácticas ele Fin de Carrera por 
el extranjero. 

y se acordó conceder, a los fines solicitados, la cantidad 
·de 5.000 pesetas, con cargo al crédito presupuestario que 
por la Intervención Municipal se determine. 

198. Se dió cuenta ele un escrito de doña María Luisa 
Carvajal Bas y ele doña María Fernanela Primo de Rivera 
Urqui jo, Tesorera y Secretaria, respectivamente, de la Guar­
dería de San Pedro Ad-Víncula, de VaIlecas, fecha 14 de 
febrero último, interesando una ayuda económica para sub­
venir a las necesidades más urgentes en relación con la 
construcción ele un edificio para Guardería infantil, escuela 
maternal y Dispensario de Puericultura. . 

y se acordó conceder, a los fines interesados, la cantIdad 
de 100.000 pesetas, con cargo al crédito presupuestario que 
por la Intervención Municipal se determine. 
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199. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
J6 636,60 pesetas, para la instalación de un aparato de alar-
1~ que proteja la vitrina en que se guarda la Custodia, y 
~isponer que la indicada suma se~, cargo, ~l~ conformidad 
con lo informado por la IntervenclOn MU11lclpal, a la par­
tida 507 del vigente presupuesto; debiendo adjudicarse di­
rectamente dicha instalación, de conformidad con lo esta­
blecido en el artículo 41, párrafo 6.°, del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

Gobierno interior y Personal 

200. Nombrar, con carácter interino, suplente de Se­
cretario de Tenencia ele Alcaldía, con destino a la del distri­
to de Tetuán, al Oficial técnicoadministrativo de Secretaría 
don Angel Moratilla Revuelta, sin que tal nombramiento 
cree derecho en su favor para ocupar con carácter definitivo 
dicho cargo u otro cualquiera de Jefatura cuando se pro­
ceda a la provisión de los de esa clase que se hallan vacantes. 

* * * 
201. Conceder una subvención de 10.000 pesetas, con 

cargo al crédito presupuestario que por la Intervención Mu­
nicipal se determine, para contribuir a los gastos del desfile 
procesional que, organizado por la Hermandad de Nuestro 
Padre Jesús del Gran Poder, de Madrid, se celebrará con 
motivo de las próximas fiestas religiosas de Semana Santa 
en la capital. 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de la 
larde. 

1,II,'I,'I.",'I,tI.,\ .II.",,,.'I,'I,II.Ih",'I,I I.II ••• ,.1.".I"II,tI,".IIoII,I"""I,,,,'I,,.,n,'I,II,I','Io'I,n.n,I',I',I.,'I,II,'I,II.I',II,'" 

Alcaldía Pre.idencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICEC\TCIAS DE APERTURA 

Don Dionisia Pérez López, para peluquería de señoras 
en la calle de Verdaguer y García, 16. 

Doña Leocricia Andrés, para fábrica de juguetes en la 
calle de las Minas, 5. 

Don Andrés Aroca Díaz, oara taller de instalador elec­
tricista en la calle de Zigia, 24. 

Doña Florentina Bellisca Fernández, para cacharrería 
en la calIe de Marcelino Roa Vázquez, 44. 

Don Salvador Acitares López, para compraventa de 
papel en la calle de Hermenegildo Bielsa, 8. 

Don José Julio Terrón Fernández, para perfumería en 
la carretera de Extremadura, 76. 

Doña María Angeles Martín Martín, nara peluquería 
de señoras en la calle de los Cedros, 88. . 
_ Don Manuel Castro Fernández . para peluquería ele se­
lloras en la calle del Doctor Esquerdo, 217. 

Don Juan Gomir González, para depósito cerrado en la 
calle de Abtao, 6. 

Telefunken Rac1iotécnica Ibérica (S . A), para depósito 
cerrado en la calle de Antonio López, 160. 
1 Don Pedro Carrillo Lobo, para relojería y joyería en 
a calle del Doctor Corteza, 12. 

D?n Dionisia Verdegue Madero, para pensión, como 
cambiO de nombre, en la calle de la Pasa, 2. 

9 de marzo de 1959 

Don Santiago Bravo Alonso, para peluquería de seño­
ras en la calle del Mesón de Paredes, 80. 

Don Dámaso Pérez Gómez, para venta de curtidos por 
mayor en la Cava de San Miguel, 6. 

Don Francisco Pérez Carrillo, para tienda de comesti­
bles en la calle de Antillón, 7. 

Don Pascual Laborda Jimeno, para tienda de comesti­
bles y venta de huevos en la carretera de Andalucía, 22. 

Don Federico Prada González, para restaurante en la 
calle de Andrés Mellado, 7. 

Don Hilario Arranz Heras, para local cerrado de juego 
de pelota en la calle del Doctor Bellido, 30. 

Don Fernando Mora Laguna, para fotografía con gale­
ría en la avenida de los Artilleros, 12. 

Don José Alvarez Villanueva, para venta de cuadros al 
óleo en la calle de Cea Bermúdez, 45. 

Don José Prado Gómez, para perfumería y herbolario 
en la calle de los Hermanos De Pablo, 4. 

Don José Fernández Soto, para perfumería y droguería 
en la calle de Guzmán el Bueno, 91. 

Don Máximo Díaz Liaño, para taller de carpintería en 
la calle de Nicolás Sánchez, 58. 

Don José Sabater Benito, para taberna en la calle de la 
Máquina, 1. 

Don Angel Sanz González, para venta de muebles de 
madera en la calle de Sánchez Pacheco, 25. 

Don Calixto Vallan o Heredia, para taberna en la calle 
del Concejal Julio GÓ111ez, 48. 

Don Fermín García Herranz, para tienda de ultramari­
nos en la calle de los Hermanos Gómez, 18. 

Doña Eugenia Cabello Gómez, para huevería, como am­
pliación, en la calle de la Arquitectura, 3. 

Doña Valentina Franco Ovalle, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Boldano, 37 . 

Don Vicente Sanz Vargas, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Dulcinea, 24. 

Don José López Fuertes, para cacharrería en la calle 
de Francisco Santos, 38. 

Doña Manuela Fernández Garrido, para almacén de 
hierros en la calle de Sallaberry, 58. 

Don Augusto Canales Donoso, para huevería en la calle 
de Miguel Mayor, 16. 

Don Emilio Aragón Alvarez, para taller de peletería en 
la calle elel Príncipe, 7. 

Don E111iliano Miguel Rodríguez, para casa de huéspe­
des en la calle de las Naciones, 8. 

Don Serafín Vivero Ferreiro, para venta de marcos y 
molduras en la calle de Treviño, 7. 

Don Juan Jesús Amo García, para obrador de modista 
sin géneros en la calle de Viriato, 45. 

Doña Manuela López Sagraba, para venta de marcos y 
molduras en la calle de Hermosilla, 90. 

Don Moisés Martín Miguel, para taberna, C0l110 cambio 
de nombre, en la calle de los Hermanos Miralles, 34. 

Don Jerónimo Díaz Santos, para venta de libros nuevos 
en la calle de Viriato, 62. " 

Don Enrique López Pérez, para fábrica de corbatas en 
la calle de Manuel FernáncJez, 17. 

Don Daniel García Rincón, para despacho de tinte en 
la calle de la Virgen de la Fuencisla, 9. 

Don Manuel Rodríguez Bejarano, para droguería en la 
calle de Martín Machío, 53. 

Buffet Italiano (S . A), para domicilio social en la ca­
rrera de San Jerónimo, 15. 

Don Pablo González Herraiz, para taller de sastre, C01110 

ampliación, en la calle Mayor, 82. 
Don Felipe López Gutiérrez, para agencia de publicidad 

en la calle de la Madera, 10. 
Doña Elena Vicente Vicente, para lechería, como cam­

bio de nombre, en la calle del Mesón de Paredes, 83. 
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Don José Ballester Alcaraz, para oficina administrativa 
en el paseo del Molino, S. 

Italfrío (S. A.), para domicilio social provisional en la 
calle de Padilla, 22. 

Doña Ascensión López Bracamonte, para venta de pe­
. riódicos, novelas y revistas en la plaza del Conde del Valle 

del Súchil, 5. 
Don Angel Domínguez Diéguez, para avisos de tinte en 

la avenida de Menénelez Pelayo, 129. 
Doña Patrocinio García Garzón, para obrador ele mo­

dista sin géneros en la calle del Olivar, 33. 
~olsas Zamora (S. L.), para oficinas en la glorieta de 

San Bernardo, 4. . 
Doña Modesta Arbat Móstoles, para elroguería y foto­

grafía en la calle de Rodríguez San Pedro, 47. 
Don Teodoro Salcedo Varas, para casa de huéspedes en 

la <.':uesta de Santo Domingo, 18. 
Doña María Concepción Rodríguez Martínez, para venta 

de pianos, aparatos de radio y máquinas de escribir y taller 
de fotocopias en la plaza de las Salesas, 3. 

Don Manuel Príncipe Ardura, para casquería en la 
calle de los Picos ele Europa, 53. 

Don Antonio Rodríguez Rojo, para taberna, C0l110 cam­
bio de nombre, en la calle de Paulina Odiaga, 15. 
. Don Urbano Robla Alvarez, para taberna, COlUO cam­
bio de nombre, en la calle del Mesón del Paredes, 39. 

Don Florentino Robledo Barbero, para almoneda en la 
calle de Carlos Arniches, 7. 

Don Áurelio Rodríguez Ojea, para alquiler de automó­
viles en la calle de Espartinas, 6. 

Don Juan Calvo García, para colegio en la calle de 
Alejandro Morán, 29. 

Don Alfonso Recena Ciudad Real, para elepósito de eba­
nistería en la calle de Alcántara, 38. 

Don José Villarreal García, para taberna con comidas 
en la calle Cuatro, 16. 

Don Fulgencio González Benito, para venta de frutos 
secos en la calle del Casuario, 2. 

Don Angel Gómez Pereira, para despacho de billetes 
de línea de viajeros en la calle de Arango, 6. 

Don José Luis Coalla Alvarez, para venta de confeccio­
nes en la calle del General Mola, 30. 

Don Gumersindo Morón Pérez, para almacenista y com­
praventa de botellas usadas en la calle de San Pedro, 13. 

Don Antonio Santos Caminero, oara venta de libros ra­
yados en la calle del Generalísimo Franco, 8. 

Doña Asunción Sotillo García, para bodegón en la calle 
del General Ricardos, 47. 

. Don Luis Fernando Valen ti Sanz, para taller ele platero 
joyero en la calle de Fuencarral, 39. . 

Sud-Atlántico (S. A), para domicilio social en la calle 
de Columela, 4. 

Cazadores Reunidos (S. A), para domicilio social en la 
calle de Alberto Aguilera, 41. 

Don Diego Loro Beltrán, para chatarrería en la calle 
del Cóndor, 3. 

Don Antonio Díaz Fuertes, para pensión en la calle del 
León, 25. 

Don Manuel Valero Piqueras, para venta de marcos y 
molduras en la calle del Amor Hermoso, 107. 

Don · Basilio Alejandro Velasco, para mercería en la 
avenida de América, 12. 

. - Don Juan Corral Téllez, para avisos de tinte en la calle 
de Amparo U sera, 6. 

Don Fernando Franco Sarabia, para academia en la 
calle de Juan Bravo, 69. 

Don José Palacios Arral1Z, para taller de sastre sin gé­
neros en la calle del Doctor Corteza, 12. 

Don Angel Martínez Palacios, para taller de protésico 
dental en la calle de Juan de Urbieta, 34. 
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Don Pedro Martín López, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle de Blasco de Garay, 35. 

Mabaca (S. A), para oficinas y domicilio social en la 
calle de Bordadores, 6. 

Puente del Rey (S. A), para domicilio social en la calle 
de Alcalá, 45 .. 

Don Francisco Polo Díez, para venta de insecticidas y 
pinturas en la calle del Alama, 1. 

Don Manuel Sánchez González, para venta de relaje 
en la calle de la Abada, 1. 

Don Alfredo Salgado Rubio, para obrador de modista 
sin géneros en la calle de la Abada, 3. 

Don José Requero Jiménez, para taller de sastre sin gé­
neros en la calle del Doctor Corteza, 12. 

Don Manuel Fernández Rueda, para taller de sastre sin 
géneros en la calle del Doctor Corteza, 12. 

Ganados e Industrias Derivadas (S. A.), para oficinas 
y domicilio social en la calle del Doctor Corteza, 12. 

Doña María Martínez Ruz, para taller de instalador 
electricista en la calle de Andalucía, 4. 

Don José Díaz CarriJ1o, para venta de frutas y hortali­
zas en la calle de Alcalá, 223. 

Don Jesús Pérez González, para venta de frutas y ver­
duras, como cambio de nombre, en la calle del Cañaveral, 
número 94. 

Don José Jil11eno García, para taller de camisero a me­
dida en la calle del Doctor Corteza, 12. 

Balboa Agency (S. L.), para domicilio social provisio­
nal en la calle del General Oraa, SO. 

Doña A velina Monedero Peláez, para luercería y paque­
tería en la calle ele Hermenegildo Bielsa, 9. 

Doña Milagros Salamanca Gutiérrez, para venta de 
muebles, cestería y juguetes ordinarios en la calle de Cava­
nilles, 18. 

Don Luis Espinosa Pérez, para fábrica de morcillas en 
la calle de Jesús del Gran Poder, 22. 

Don Tomás Burgos García, para pescadería en el Mer­
cado de Chamberí, cajón números 1 y 2. 

Don José Manuel Lamela Torres, para venta de mate­
rial de laboratorio en la avenida de José Antonio, SS. 

Don Rafael García Vigal, para venta de curtidos en la 
calle de Feijoo, 12. 

Feder (S. L.), para domicilio social y oficinas en la 
avenida de José Antonio, 70. 

Telefunken Radiotéc~ica Ibérica (S. A.), para depósito 
cerrado de aparatos de radio, etc., en la calle de Embaja­
dores, 250. 

Don Eliseo González Vázquez, para venta de cojinetes 
usaelos en la plaza del Campillo del M unelo Nuevo, 1. 

Don Juan Antonio Tolón de Gali, para almacén y venta 
ele hierros y metales usados en la calle del General García 
Herranz, 6. 

Doña Purificación García Rojo, para venta de camas Y 
muebles en la calle de Bravo Murillo, 222. 

Don Jesús Martínez Pernas, para taller de carpintería 
en la calle de Arturo Madrid, 1. 

Don Gregario Otero Díaz, para fábrica de churros en la 
calle de Almansa, 49. 

Don Fadrique Velázquez Matías, para taller de repara­
ción de amortiguadores de automóviles en la calle de Al­
fonso XII, 60. 

Don Julián Berrueco Flores, para pescadería en la calle 
de la Bandera, 11 . 

Doña María García Villa, para venta de calzado, como 
cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 254. 

Don José Andradas García, para casquería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Chile, 13. 

Doña Ovidia Hernández Martín, para tienda de ul.tra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de los Pmos 
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Don Constancio Vaquerizo, para huevería, como am-
ración, en la calle de Cabestreros, 12. 

p I Doña Manuela González Torres, para peluquería de se­
-oras en la calle del General Varela, 6. 
11 Don Máximo García González, para tienda de ultrama­
rinos Y venta de huevos en la calle de José Miguel Gordoa, 
número 10. 

Don Fernando Franco de Sarabia, para gimnasio en la 
raJle de Juan Bravo, 69. 

Don Angel López García, para taherna en la calle de 
\Ionso Castrillo, 4. 

. Doña Francisca Berrendero, para abacería en la calle 
del Olivo, 6. 

Don Dionisia Gómez Gómez, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Parra, 1. 

La Metalúrgica, Mutua de Seguros, para oficinas y clí­
nica en la calle del Cardenal Cisneros, 59. 

Don Victorio Grande Robledillo, para taller de carpin­
tería en la calle de Avila, 33. 

Don Alejandro Martín Real, para mercería en la calle 
del Ampélido, 5. 

Don Antonio Palomo González, para huevería en la calle 
de la Cava Baja, 9 . 

Don Francisco Sánchez Cánovas, para peluquería de 
caballeros en la plaza de Calicanto, 5. 

Unión de Maestros Pintores y otros Gremios, para clí­
nica quirúrgica, domicilio social y oficinas en la calle ele la 
Cruzada, 5. 

Don Miguel Rocasolano Cebrián, para taller de repara­
ción de motocicletas en la calle de Luis Cabrera, 72. 

Doña Carmen Horcajuelo Luján, para taberna en la 
caJle de Fuendetodos, 7. 

Don Francisco Planelles Mier, para peluquería de se­
ñoras en la calle del General Zabala, 31. 

Doña Pilar López Bolaños, para alquiler de trajes en 
la calle de Leganitos, 39. 

LTCENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Obdulio Plaza Polo, para oficina y taller de cons­
trucción y reparación de maquinaria en la calle del Teniente 
Coronel N oreña, 33. 

Don Valentín Puente Villar, para carpintería mecánica 
en la calle del Doctor Salgado, 40. 

Don Angel Parrondo Redruello, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de los Abades, 1. 

Doña Magdalena García Lahoz, para fábrica de balan­
zas en la calle del Ferrocarril, 24. 

Federico Bonet (S. A.), para fábrica de productos de 
perfumería y farmacia en el paseo del General' Primo ele Ri­
vera, 13. 

Don Andrés Cambronero, para taller de vulcanización 
en la carretera de Aragón, 117. 

Don José Pares Santacruz, para taller de ajuste en la 
avenida A, 6. 
. Don Tomás Chicharro Ayarza, para ebanistería mecá­

nIca en la calle de Agustín Villamata, 6. 
Don Ernesto García Alvarez, para venta de confecciones 

en la ca1\e de Escosura, 3. 
, Don Eulogio Alvarez Fernández, para taller ele cerraje­

na en la calle de Fernández ele los Ríos , 49. 

G 
Don Justo Echave .Sustaeta, para garaje en la calle del 

eneral Pardiñas, 45. 
fi . D?n Miguel Chicharro Vega, para instalar un banco ele 
11!saJe en la calle de Bravo Murillo, 69. 

Don Francisco Soriano Mas, para fábrica ele barquillos 
y obleas en la calle de Ascensión Bielsa, 14. 

Don Martín Matías A viño, para ampliar maquinaria 
en la ca1\e de Cádiz, 10. 

9 de marzo de 1959 

Don Gregorio Rubio Mansilla, para taller de reparación 
de calzados en la calle de Alonso Cano, 48. 

Don Mariano Agueda Cruz, para venta de estampas y 
grabados en la calle de Martínez de la Riva, 114. 

Don Tomás Rodríguez Pin, para tahona en la calle de 
la Palma, 35. 

Don Félix Montes Marín, para laboratorio químico en 
la calle de 'Roma, 15. 

Don Rafael Bravo Marín, para taller mecánico en la ' 
calle de Alpedrete, 8. 

Don Isidro Benito Martínez, para tienda de ultramari­
nos y venta de fiambres en la calle de Cristóbal Bordíu, 47. 

Galerías Preciados (S. A.), para taller mecánico en la 
calle de Bernardino Obregón, 13. 

Doña Justa Sánchez Casas, para cacharrería y venta de 
calzados en la caBe de Josefa Fernández Buterga, 14. 

Gráficas Danubio (S. L.), para imprenta, como cambio 
de nombre, en la calle de Murcia, 19. 

Don [smael Calvo Ramos, para taller de reparación de 
calzado en la calle de José Antonio de Armona, 2. 

Don José Forasté Oliver, para taller ele plisados y vai­
nicas en la plaza de Tirso de Molina, 3. 

La Continental Química (S. L.), para laboratorio far­
macéutico en la avenida del VaBe, 42. 

Don Tomás Gómez Rubio, para garaje en la calle del 
Marqués de Villamejor, 5. 

Don Jesús Ramírez Ballesteros, para garaje en la caBe ' 
de Lucio del Valle, 19. 

Don Manuel Patiño Fariña, para fábrica de tubos de 
descarga en la cal1e de López de Hoyos, 176. 

Don Félix García Hernández, para fábrica de gaseosas 
y depósito de cervezas en la calle de los Algodonales, 4. 

Don Leandro Polo Mayor, para venta de carbones y 
leñas, como cambio de nombre, en la calle de Cuchilleros, 4. 

Don Nicolás González Cocinas, para taller mecánico en 
la calle del Puerto de Suebe, 6. 

DENEGACIONES 

Doña Micaela Díaz Cotillas, para taller de construcción 
de coches en la ca1le del General Prim, 2. 

Don Francisco Moya Medina, para fábrica de aderezo 
de aceitunas en la ca1le A, 13 (Vallecas). 

Don Gaudencio Tarodo Fortis, para fábrica de cuecele­
ches y planchas para cocinar con gas y electricidad en la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 164. 

Don Herac\io Granado Sanz, para café bar con comidas 
en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 145. 

Don Domingo Yagüe Hernández, para cacharrería en 
la calle de la Miosotis, 35. 

Don Angel Montoya Alvarez, para lechería en la calle 
de la Encomienda, 6. . 

Doña María Arteaga Márquez, para venta de huevos 
en la calle de Francisco García, 7. 

Madrid, 9 de marzo de 1959.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde ele Mayalde. 
_'I,n''',II,n,,,,,,,'I,llo1l,I',''''I,,,,,,,,.,I',II,n,I',lh'l.,.,II.'I,n,'I,I"'I,I.,I"'Io,,,II'",II.I,,''.I','I,'''''"',u,II.n,IIo'I,II."-,1o 

Secretaría Genera I 

SUBASTA 

Se anuncia subasta pública para contratar las obras de demoli­
ción y aprovechamiento de materiales de construcción del Mercado 
de la Cebada (primera fase). 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de 
febrero último. 

Presupuesto tipo de contrata: 3.600.000 pesetas. 
Plazo de ejecución: tres meses, a partir de la adj udicación defi­

nitiva y constitución de su garantía. 
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Forma de verificarse los pagos: mediante ingreso en la Admi­
nistración de Rentas. 

Dependencia donde se encuentran de mani fiesto los pliegos de 
condiciones. presupuestos y demás elementos del expediente: N ego­
ciado de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 82.000 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva y. en su caso. complementa ria: a constituir 
en el plazo de diez días de de la notificación de la adjudicación 
definitiva. según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE P ROPOSICION 

(Rei ntegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ). vecino de .... 
con domicilio en .... queda enterado de los anuncios publicados en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boleti1l Oficial de la Provincia 
de Madrid de ... para contratar las obras de demolición y aprove­
chamiento de materiales de construcción del Mercado de la Cebada 
(primera fase). y manifiesta que. habiendo hecho el depósito corres­
pondiente. y aceptando las responsabilidades y obligaciones que im­
ponen las condiciones señaladas al efecto. se compromete a tomar 
a su cargo la obra por los precios tipos o con el alza del ... (tanto 
por ciento en letra) en los precios tipos. Asimismo se compromete 
a cumplir lo dispuesto por las leyes protectoras de la industria na­
cional y del trabajo en todos sus aspectos. incluídos los de previsión 
y seguridad social. 

Madrid. ... de ... de 1959. 
(Firma del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones : en el Negociado de 
Contratación y Subastas. durante el plazo de veinte días hábiles. 
a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas : en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finali zación de plazo para su 
presentación. y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la. proposición en sobre cerrado. 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (seBos municipales 
especiales para subastas. a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades 
de los artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0.50 pesetas y seBo municipal de 1.55 pesetas). Carnet 
de Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. 
Documento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 

(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador. poder bastanteado para esta subasta por el ilustrísimo se­
ñor Secretario general. a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias. 
informes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y seBo mu­
nicipal de una peseta (por cada hoja útil) . Los certificados: timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0.25 pesetas. 

Terminado el acto de apertura de pliegos se procederá por el 
señor Presidente de la Mesa a la adj udicación provisional a la 
oferta más ventajosa económicamente para el Ayuntamiento. entre 
las admitidas reglamentariamente. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 

origine. 
Madrid. 5 de marzo de 1 959.--El Secretario general. J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
LICITACIóN 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno. en sesión de 31 de diciem­
bre de 1958. acordó convocar licitación pública para la construcción 
y explotación. en régimen de concesión. del nuevo Mercado de la 
Cebada. con arreglo a las bases que figuran en el expediente. que 
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obra en el Negociado de Contratación Municipal y Subastas de este 
Ayunntamiento. en el que consta un canon de utilización del solar 
propiedad municipal. de - 18.200_000 pesetas (a razón de 350 pesetas 
por pie cuadrado). más interés y derechos de inspección técnica. Yel 
canon anual mínimo de explotación del 5 por 100 de los ingresOs 
que se obtengan del referido Mercado por todos los conceptos. 

La concesión tendrá una duración máxima de cincuenta años. 
Garantía provisional que se exige a los licitadores : 50.000 pese. 

taso a constituir en la Depositaría Municipal o en la Caja General 
de Depósitos. 

Garantía definitiva: 100.000 pesetas. a constituir de igual forma 
en el plazo de diez días hábiles. a partir de la adjudicación. Un~ 
vez justificada la realización ele las obras por la tercera parte de su 
valor. sin que exista demora. será devuelta esta garantía. sustitu_ 
yéndose por otra equivalente a la cantidad que se prevea haya de 
percibir la Corporación por el canon ele una anualidad. 

Los pliegos de proposiciones podrán presentarse en el Negociado 
de Contratación Municipal y Subastas. sito en la Primera Casa Con. 
sistorial. durante el plazo de treinta días hábiles. a partir del si­
guiellte al en que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, en horas de diez de la mañana a una de la tarde. con toda 
la documentación: resguarelo de fianza provisional (reintegrado con 
sellos municipales especiales de subastas. por valor de 1.200 pesetas). 
Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades. refe. 
ridas expresamente a las señaladas en los art ículos 4.° y 5.° del re­
glamento de Contratación de 9 de enero de 1953 (timbre del Estado 
de 0.50 pesetas y sello municipal de 1.55 pesetas). Documento acre­
ditativo de la existencia legal de las Sociedades o personas jurídicas. 
Poder bastanteado. a costa de las entidades licitadoras. por el ilus­
trísimo señor Secretario general (deberá presentarse el poder. para 
su bastanteo. en el Servicio Contencioso Municipal con anticipación 
mínima de cuarenta y ocho horas a la entrega de la proposición). 
Carnet ele Empresa con responsabilidad en vigencia o testimonio 
notarial del mismo. Los certificados irán reintegrados con timbre del 
Estado de tres pesetas y sello municipal de igual cuantía. Memoria. 
informes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello 
municipal de una peseta (por cada hoja útil). Planos y fotografías 
(no fotocopias) : timbre del Estado ele dos pesetas y sello municipal 
de 0.25 pesetas. 

Al exterior del sobre cer rado. conteniendo la proposición y demás 
documentos. figurará la siguiente inscripción: .. Proposición para 
tomar parte en la licitación para la concesión de la construcción y 

explotación del nuevo Mercado ele la Cebada ". 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don .... con domicilio en .. _. se ha enterado ele los anuncios pu­
blicados para ad~udicar mediante licitación pública la concesión de 
la construcción y explotación del nuevo Mercado de la Cebada. y 

solicita se le adjudique dicha concesión con estricta suj eción a las 
bases y al proyecto en las condiciones siguientes. por lo que res­
pecta a los extremos que a la licitación se refiere: 

Primera.-Interés elel capital a amortizar. ... por 100. con lo 
que queda reducido en __ . 

Segunda.-Beneficio industrial. _. _ por 100. C011 lo que queda re­
elucido en .. . 

Tercera.-Plazo de explotación. .. años. por lo que se reduce 

sobre el fij ado en ... 
Cuarta.-Canon anual a percibir por el excelentísimo Ayunta­

miento durante el plazo de explotación, ... por 100. por lo que se 
aumenta en ... 

Quinta.-Plazo ele construcción. _ _ _ meses, por lo que se redu­

ce en ... 
También hace constar que ... es propietario de los terrenos fija ­

dos para el emplazamiento del Mercado. 
Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 

han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
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las obras y, en su momento, en el servicio por jornada legal de 
trabajo Y por horas extraordinarias no serán inferiores a los tipos 
fijadOs por las Entidades competentes. 

Madrid, ... de '" de 1959. 
(Firma del propolll'll/r') 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo de 
presentación, y hora de la una de la tarde. 

La adjudicación provisional se verificará al licitador que obtenga 
mayor puntuación de acuerdo con las bases, siendo de cuenta del 
mi mo todos los gastos que se originen. 

Madrid, 3 de marzo de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

MONTEPIO DE PREVISION 
de Jos Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejewtiva en In sesión celebrada 
el día 3 de febrero de 1959 

Con vista de la favorable censura del señor Contador, se acordó 
emitir dictamen de conformidad en las operaciones, balance, etc., de 
la Caja de Anticipos correspondiente al año 1958, y elevarlo al Con­
sejo de Administración en virtud de lo dispuesto en el artículo 49 
del reglamento. 

Conceder los anticipos y renovaciones que proceden reglamenta­
riamente en diversas solicitudes. 

Solicitado por doña Obdulia Díaz Alonso el abono de gastos de 
enterramiento con cargo al socorro por defunción causado por don 
Juan Mena Saura Mora, Profesor Veterinario, jubilado, y resul­
tando que los justificantes están a nombre de don Tomás Martín 
Guijarro, si bien el importe se lo facilitó la solicitante, se acordó, 
de conformidad con la comparecencia y conformidad de ambos, se 
haga entrega a don Tomás Martín de la cantidad de 550,68 pesetas, 
importe de la factura de Pompas Fúnebres, sin perjuicio de que haga 
entrega de la misma a doña Obdulia Díaz, que adelantó dicha suma. 

Que por fallecimiento, en 26 de noviembre del pasado año, de 
doña Emma Alonso Ramos, la parte de pensión vitalicia que percibía 
en concepto de hija de don Nicolás Alonso Montero, Oficial primero, 
jubilado, se transmita a favor de su hermana, doña Ascensión Alonso 
Ramos, la que percibirá el total de la pensión vitalicia, importante 
1.000 pesetas anuales, con efectos desde elIde diciembre siguiente, 
y siguiendo en su percibo mientras permanezca en estado de soltería. 

La transmisión de la pensión que disfrutaba doña Fermina Pérez 
~lontejano, como viuda de don Pedro Guijarro Casado, se transmita 
a doña Trinidad Guijarro Pérez, hija de ambos, importante 1.250 pe­
setas anuales, que la percibirá con efectos desde el 20 de agosto 
de 1958, y mientras permanezca en estado de viudez. 

Abonada por doña Amparo Rodríguez Salazar, viuda de don 
Bernardo Rodríguez Alvarez, el importe de la liquidación practicada 
sobre la gratificación de Jefatura de 7.000 pesetas, con arreglo al 
apartado f) del artículo 4.° del vigente reglamento, la Comisión Eje­
cutiva del Montepío, en sesión celebrada el día de hoy, se ha servido 
incrementar la pensión fij ada en 5.425 pesetas anuales, equivalente al 
77,50 por 100 de las 7.000 pesetas, resultando una pensión de 41.002,24 
pesetas anuales (como resultado de sumar a la ya concedida, de pese­
tas 35.577,24, las 5.425 pesetas, incrementada por la gratificación), 
siéndole de abono las diferencias desde el 13 de noviembre de 1957, 
fecha de la concesión de la pensión. 

Rectificar la pensión que, con fecha 3 de octubre de 1956, se 
concedió a doña Eulalia Vegas Jiménez, en concepto de viuda de don 
Fernando Mejías Rubio, por rectificación de haber, que se fija en 
17.538,44 pesetas anuales, fij ándosele, en su consecuencia, la pensión 
de 8.874,45 pesetas anuales, equivalente al 50,60 por 100 de dicho 
haber, siéndole de abono las diferencias resultantes desde la indicada 
fecha del 31 de julio de 1956, y percibiendo dicha pensión mientras 
permanezca en condiciones de viudez. 

Conceder a doña Magdalena González Martín, hija de don Jesús 

9 de marzo de 1959 

González García, Profesor de la Banda Municipal, jubilado, la pen­
sión vitalicia de 36.312,37 pesetas anuales. 

Denegar la solicitud de doña María del Carmen González Luque, 
hija natural reconocida de don Je ús González García, Profesor de 
la Banda Municipal, jubilado, en atención a que, según lo dispuesto 
en el artículo 29 del reglamento, ha tenido lugar el reconocimiento 
después de cUlllplir el causante la edad de sesenta años. 

Conceder a doña Feliciana Delgado García, hija de don Manuel 
Delgado García, Subalterno, jubilado, la pensión vitalicia de 10.640 
pesetas anuales. 

Conceder a doña Carmen Novo Verdeal, viuda de don José Váz­
quez Fernández, Subalterno, la pensión vitalicia de 18.269,21 pesetas 
anuales. 

Conceder a doña Juliana García Sánchez, viuda de don Juan 
Lechuga García, Guardia, la pensión vitalicia de 22.105,74 pesetas 
anuales. 

Conceder a doña Teodora Arrojo Fernández, viuda de don Ge­
rardo López Pavía, Conductor, la pensión vitalicia de 26.103,10 pese­
tas anuales. 

Conceder a doña Antonia Rojas Algara, viuda de don Pedro 
Romero Cava, Guardia, jubilado, la pensión vitalicia de 3.778,50 pe­
setas anuales. 

Conceder a doña María Victoria Muñoz Herrera, hija de don 
Manuel Muñoz López, Oficial técnicoadministrativo de Secretaría, 
jubilado, la pensión vitalicia de 30.948,05 pesetas anuales. 

Conceder a doña Sofía Fernández Pérez, viuda de don Agapito 
Sánchez Sánchez, Guardia, jubilado, la pensión vitalicia de 13.592,21 
pesetas anuales. 

Conceder a doña Ana María Ramos Sarmiento, viuda de don 
Luciano Mena Fraile, Vigilante de Arbitrios, jubilado, y que ha 
contraído matrimonio después de los sesenta años, la pensión tem­
poral por seis años de 1.880,03 pesetas anuales. 

A C1Icrdos adoptados por el e ollsejo de Administración en la sesión 

celebrada el día 3 "de febrero de 1959 

Quedar enterado de que, por el señor Tesorero del Montepío, se 
ha procedido al examen de libros y cuentas de la Caja de Anticipos, 
así como a practicar el arqueo y comprobar los balances, y de con­
formidad con su favorable informe se acordó prestar su aprobación, 
como asimismo conste la satisfacción del Consejo por el celo y meri­
torio trabajo desarrollado, y que así se participe al señor Consejero 
Delegado y personal encargado de la Caja. 

Al darse cuenta por el señor Tesorero del Montepío del arqueo 
de fondos de la Caja de Anticipos, y con ello del examen de libros, 
cuentas y organización de la misma, hizo presente lo perfecto de ella, 
y propuso se recompensase al personal de la Caja con una gratifica­
ción extraordinaria. 

Los señores Consejeros hicieron suya tal propuesta, con la am­
pliación de que se hiciese extensiva la gratificación, en cuantía aná­
loga, al resto del personal de los distintos Servicios del Montepío, 
quedando con ello concedidas las gratificaciones extraordinarias que 
se relacionan: 

Encargado de la Secretaría, don Manuel Pastor, 2.000 pesetas. 
Auxiliar de la misma, don Regino Catalá, 1.000 pesetas. 
Encargado de la Contaduría, don José Serrano, 2.000 pesetas. 
Auxiliar de la misma, don Miguel del Río, 1.000 pesetas. 
Habilitado, don Martín González, 2.000 pesetas. 
Oficial de Tesorería, don Ramón Pulido, 2.000 pesetas. 
Subalterno encargado de la venta de impresos, don Manuel Ca-

branes, 750 pesetas. 
Consejero Delegado de la Caja de Anticipos, don Javier Gil 

Francés, 3.000 pesetas. 
Contaduría, don Narciso Martín, 2.000 pesetas. 
Administración, don Ernesto Valdés, 2.000 pesetas. 
Caj ero, don Carlos González, 2.000 pesetas. 
Subalterno, don Celestino Prieto, 750 pesetas. 
Cajero de Depositaría, don Rafael Barberá, 250 pesetas. 
Igualmente se acordó que en atención a que las gratificaciones 

que percibe el personal son pequeñas, con efectos del corriente mes 
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9 de marzo de 1959 

sean elevadas, según propuesta a presentar en la próxima sesión del 
Consejo. 

De conformidad con el acuerdo de 10 de noviembre del pasado 
afio, y a efectos de la concesión de auxilio económico para gastos 
inherentes a la enseñanza media, se acordó elevar a la Sección de 
Enseñanza las siguientes solicitudes, presentadas por: 

Don Luis Pastor San Gabriel, Oficial liquidador de Arbitrios. 
Don Abundio de Miguel Andrés, Vigilante de Arbitr ios. 
Don Robustiano Martín Martín, Subalterno. 
Don Esteban Martínez Ortega, Guardia de Policía Municipal. 
Don José Moreno Fernández, Guardia de Policía Municipal. 
Se acordó autorizar el gasto de 1.054,50 pesetas para el pago de 

derechos por registro de socios en el corriente año en el Ministerio 
de Trabajo, y consecuentemente el que suponga a la Confederación 
de Entidades de Previsión Social. 

Con vista de los informes emitidos en la solicitud de don Ramón 
Serrano García de concesión de un socorro extraordinario, al am­
paro del artículo 60, se acordó concederle la cantidad de 2.000 pese­
tas, en atención a las circunstancias expuestas y las informaciones 
al efecto practicadas. 

En la sesión celebrada en el día de hoy por el Consejo de Admi­
nistración, con vista de lo dispuesto en los diversos apartados del 
artículo 6.0 del reglamento, se acordó rogar a la Intervención Muni­
cipal el pronto estudio conducente a que se es tabilice por sepal'ado 
cada uno de los ingresos a que se refieren dichos apartados y la 
procedencia de abrir cuentas independientes para cada uno. 

Teniendo en cuenta que algunos asociados al jubilarse, por causa 
de imposibilidad física o en cumplimiento de sus respectivos regla­
mentos, antes de la edad de setenta años no tienen presente que, 
según lo dispuesto en el artículo 23 del vigente reglamento, deben 
seguir tributando hasta cumplir la edad indicada, incrementando su 
cuota de jubilados con un recargo de otro 2 por 100 de su haber 
regulador, sin perjuicio de que los asociados al entrar en vigor el 
actual reglamento y según concede la disposición transitoria tercera 
los que no estén conformes en abonar tal recargo así lo participen 
a la Secretaría de la institución en el plazo de tres meses, a partir 
del acuerdo de su jubilación, se acordó rogar a la Sección de Go­
iberno interior y Personal que al participar a los jubilados su situa­
ción pasiva les enterare de las disposiciones reglamentarias antes 
indicadas. 

En el deseo del Consejo, coincidente con el manifest::ldo por los 
señores Delegados de la Asamblea general, del pronto abono de 
los socorros por defunción y demás prestaciones urgentes, y consi­
derando que algunos retrasos en el percibo se deben a no compa­
recer los interesados a su cobro, se acordó que en lo posible se avise 
a los mismos cuando estén disponibles, por el medio que se estime 
más rápido y seguro. 

Quedar enterado del estado de bajas de pensiones y del de ingre­
sos y pagos en el mes de enero último, cuyo extracto es el sigui ente: 

Existencia en 1 de enero ........ . 
Ingresos .......... .. . .............. ... ..... ...... . 

Pagos ........................................... . 

ExistelKia en 1 de fehrero ...... 

* * * 

Metálico 

29.231,60 
1.414.343,98 

1.443.575,58 
926.032,33 

517.543,25 

ANUNCIOS 

Valores 

23.084.500 

23.084.500 

23.084.500 

Relación de las personas con domicilio ignorado que tienen depo­
sitados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más 
de seis meses y que, en cumplimiento de las disposiciones regla­
mentarias, pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento o subastados, 
en su caso, si no son retirados por sus respectivos dueños en el 
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improrrogable plazo de cuarenta y ocho horas, a partir de la publi_ 
cación ele este anuncio: 

Nombres y apellidos y domicilio donde 

se efectuó e l desahucio 

Don Manuel Aranda Fcrnández, ~1e,ón de 
Pared e>, 46 ....................................... .. 

Don Florentino Pombü ROIi1ero-l{omero 
)J úñez de Balboa, 24 .......................... . 

Don Guillermo Falagán Torti, Luna, 11 .... . 
Don Juan Sánchcz Valencia, San Carlos, 5. 
Don Benjamín España y don Edmundo Cas-

tillo Marín, Virgen del Portillo, 31 ....... 
Doña Dolores Pastor, A ugusto Figueroa, 8. 
Don José D íez Royal, avenida de José An-

tonio, 88 .... .. ...... .. .................. ............ . 
Don Antonio Domínguez Enríquez, Palma, 

número 16 .............. .. ...... ...... .......... .. .. 
Don Al (onso García, Duque de Sesto, 12 .. . 
Doña María Dolores Sánchez del Olivar, 

San Vicente, 53 .. .. ................ .. ............ . 
Don Alfonso Dorado Navarro, Abada, 3 .. . 
Doña María Martínez Martínez, Murillo, 4. 
Don Félix García Benavente, Capitán Blanco 

Argibay, 129 ....... ................ ... ............ . 
Doíía P ilar Rojas Carrera, General Vara de 

Rey, (rente al número 3 ...................... . 
Doña Josefa Caballero Vallejo, Lagasca, 11 9. 
Se ignora, Juan de Herrera, 3 ................ .. 
Don Urbano Sainz García, Granada, 24 .... .. 
Doña Rafaela l{ivas Pliego, Loreto y Chico-

te, 4 ......... .. .............. ........ .............. .. . 
Don Miguel Martínez Ramos, carretera de 

Aragón, 171 .................. ...... .......... .... . 
Sociedad Española de Pavimentación (So-

ciedad anónima), Sagasta, 4 ................ . 

Feoha 
de la 

entrada 

5-5-958 

10-5-958 
30-5-958 

6-6-958 

9-6-958 
16-6-958 

1-7 -958 

4-7-958 
11-7-958 

26-7-958 
29-7-958 
30-7-958 

4-8-958 

13-8-958 
19-8-958 
19-8-958 
20-8-958 

22-8-958 

27-8-958 

28-8-958 

--= 
Feo'lia 

del 
vencimiento 
~ 

5-11-95R 

10-11-958 
30- 11-9jS 
6- 11-958 

9-11-958 
16-11-958 
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Madrid, 5 de marzo de 1959.-EI Secretario general, JUAN Josí.: 
L<EHNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que don Leonildo Busachi 
Jinel li proyecta establecer un garaj e con taller de ajuste en la casa 
número 46 de la calle de Máiquez. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de. publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de marzo de 1959.-El Secretario general, JUAN Jos{¡ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Macario Martín 
proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de un caballo, 
en la casa número 11 de la calle de Angel Puech (Tetuán). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de marzo de 1959.-El Secretario general, JUAN Josk 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Chi­
charro proyecta instalar un electromotor en la casa número- 69 de 
la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 

del 

de 
nán 
tot 

I 
exp 
min 
del 

J 

de I 
Ur 
de 

ex 
mi 
del 

de 
Ca 
de 

eXl1 
min 
del 

de 
TOI 
con 

exp 
mir 
del 

de 
Ov, 
del 

exp 

Ayuntamiento de Madrid



f==" 

""'li. 
del 

¡miento 

11-95 

11 -958 
11-958 

1-958 

11-958 
11 -958 

1-959 

1-959 
1-959 

1-959 
1-95Q 
1-959 

2-959 

2-959 
2-959 
2-959 
2-959 

2-959 

2-959 

2-959 

I Josi: 

"ipales 
usachi 
a casa 

lustria 
~l tér· 
cación 

r Jos(¡ 

:ipales 
dartíll 
bailo, 

.1ación 
~I tér­
cación 

JosÉ 

:ipales 
1 Chi-
69 de 

aacióll 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=-
"pOndrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

e;. o de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación mln 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

~fadrid, 3 de marzo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FER-'""'~DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ricardo Mar­
tínez Queipo proyecta instalar una cafetera de presión y dos elec­
tromotores. con fuerza total de 0,75 caballos, en la casa número 17 
de la barriada de San Bias. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de marzo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FER~ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Nicolás Fer­
nández Folgado proyecta instalar tres electromotores, con fuerza 
total de tres caballos, en la casa número 14 de la calle de Valencia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de marzo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Jalvo 
Urbieta proyecta ampliar su taller mecánico de la casa número 15 
de la calle de Jesús Golderos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
e.xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dúrante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen ·conveniente. 

Madrid, 3 de marzo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Mega! 
Carrasco proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 3 
de la calle de la Marquesa de Sil vela. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de marzo de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Torres Bercial proyecta establecer un taller de cerrajería mecánica 
Con soldadura auxiliar en la casa número 40 de la calle de Zigia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de marzo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María García 
Ovejero proyecta establecer una carbonería en la casa número 80 
del camino bajo de Palomeras (Puente de Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

9 de marzo de 1959 

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de marzo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ:-IDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Asenjo 
proyecta instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en la 
casa número 39 de la calle del Divino Redentor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de marzo de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En CUJ;l1plimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Esteban Ma­
tamoros Pulgar proyecta establecer un despacho de carbón y leñas 
en la casa número 60 de la calle del Lago Constanza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de marzo de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Jiménez 
Montañés proyecta establecer una carbonería en la casa número 21 
de la calle del Puerto de la Bonaigua. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de marzo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los tránnites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Bo letín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 4 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa 
de la finca número 6 de la calle de Cavanilles. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 5 de marzo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 57 de la calle 
del Tutor, con vuelta a la de Benito Gutiérrez, 12, y venta for­
zosa de la misma, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determiI}a el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares. para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 5 de marzo de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~~ 
PESETAS 

-
Relativos a subastas y concursos, línea I 7,50 

Relativ9s al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I 

. Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

.Ia licencia solicitada, línea I I • I 

1 

2,50 

_ Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 14 de abril de 1959 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIl'ALES 
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